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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
CíH'.te sin. novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBER N A C IÓ N

SUSCRICION  NACIONAL '
c o n  e l o b je to  d e  a te n d e r  a l  re m e d io  d e  lo s  m a le s  e»usados 

los ¿er rcmoíos-eai la s  proviaieisü? «fie &r&sisMta y M álaga*

Pesetas. Cénts.

Sum a anterior  .........  2,478.853*97
Personal de operarios de la  Casa de M oneda.. ,  603*80
Un día de haber ín tegro  del personal de la Ju n 

ta  especial facu lta tiva  de M inería............... . 332*78
ídem  id. de la Escuela especial de Ingenieros de

M in as ...................... . . ' ............. ................................  327*81
Idem  de la Comisión del Mapa geológico de E s

p a ñ a   .......................     204*87
Idem íd .’dc la Jefa tu ra .de  M inas de M a d r id .. . 74*99

PROVIN CIA DE Y A L L A D O L iU

V ecindario de Bobadilla del C am po  .........  02
A yuntam ien to  de S ie te ig le sia s .  ............. .. 75
Vecindario de id ................................  „ - 1504)0
Buscrición del A yuntam iento  de V illa fu e r te .. .  i 38*57
Idem  del id. de Tordehum o's.....................   40‘5Q
A yuntam iento  de C abillas de S an ta  M a r ta . . . .  15
V ecindario de id   .....................    10-75
Personal de la Secretaría  de la  Ju n ta  p rov in 

cial de B eneñcencia . ................. ................. 16
A yuntam ien to  de M atillas de los C años  80
V ecindario de i d .  .......................... . 50
A yuntam ien to  de M ucien tes  ■ ' 25
V ecindario de id . ......... . .................... .......................  69
A yuntam iento  de P e r ra d a  .........¿ y . 50
V ecindario de id ..............   1 101
A yuntam iento  de L lano de O lm edo.. . . . . . . . . .  43
V ecindario de Oasirobol. ----- *....................  88*75
A yuntam iento  de P o b la d o ra ... . . . . . . . . . .  . . .  15
V ecindario de id   ........................ .. 2o
A yuntam iento  de Palacios de C am p o s,. . . . . . .  2o
Idem de C astroverde de C erra to .. . . . . . . . . . . . . .  50
V ecindario de, id    ' 58
A yuntam iento de M uriel. ........... 40
V ecindario ele id ....................... ........... .............. .. 43*35
A yuntam iento  de Pedro ja s  de San E s te b a n .. . .  50
V ecindario de id   ............... ....................... .... 180
A yuntam iento  de S a lvado r....................10
V ecindario de id   ............................ ...................  30
Idem  de C ig u h u e la ... .........•................... . . ..........  40
V ecindario de id .    . . . . . . . .  , 85
A yuntam iento  de Mota  ........... 50
V ecindario de i d  ..................... *..............   ( 147*40
A yuntam iento  de F o m p ed rczo .................... .. - 15
Idem de Buecil-Io   . . . . . .  25
Vecindario de i d -........................................................ 36*70
A yuntam ien to  de Pozal de G allin as .,. . . . . . . . . .  38*90
Idem de B ereeruelo .............................. -    * &
Vecindario do id     • 25
A, yunta m iento  de Pesquera de D uero .................  ¿8
Idem de San Cebriéh de M azóte ..........................  25
V ecindario de i d .................     •• i i ‘ ¿3
Idem de B arro  el o .    . . . . . .  8*o0
Idem de Vil Jal ar . . . . . . . . . . . . . . .  • .  • • TCO
Idem de Z ara tán  ........... .. 78*53
A yuntam ien to  de V elliza ............................
V ecindario de id    ......... . . . . . .....................  16250

Pesetas. Cents.

A yuntam iento  de Palazuelo  ...........  20
V ecindario de id .....................      240*97
A yuntam iento  de V illabáñez   50
Vecindario de i d .................    440*72
A yuntam ien to  de Corrales de D uero    15
V ecindario de i d , : .......................   26*54
Idem ele M ayorga  .............................. . . , ,  200
Im porte de una función d ram ática en Olmedo. 100
Vecindario de C astrillo  de D uero.................  ......  «39
A yuntam iento  de U r u e ñ a . .................. 15
Médico y Secretario  do i d ................................  4
Personal del In s titu to  provincial, un  día de 

h a b e r . ....................................    . 80*7o

RECA UD ACIÓN DE L BA NCO DE E S P A Ñ A .

Día 9 de Febrero de 1885.
Exorno. Sr. M inistro de E stado , producto de 

2.000.000 de reis, rem itidos por la LegaciJh
de E spaña en L isboa.............................................  11.123*46

Personal-de la Dirección general de In fan te ría . . 386
Sres. B rigadieres de cuarte l y re se rv a  ..............  í .099*50
Exorno. Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, 

rem esa de los españoles residen tes en R osa
rio  f U ru g u ay )!. V.      ...................  15.000 ‘ ,

E i mism o, producto de un cheque de 1.000 fran 
cos rem itido  por los Sres. Carlonc y Com pa- •
nía de Niza .  ..........    1.009*10

Excmo. Sr. M inistro de E stado, donativo de 
£00 francos de Mr. Y inccnt M orawitz, de Vie- 
na, por conducto del Sr. M inistro P len ipo ten
ciario  de A ustria  H ungría  en M a d rid .. . . . . .  201‘80

Personal de ía A ud ito ría  de G uerra  de C astilla
la N ueva................     56

Idem  del Cons jo  Suprem o y M arina.................  983*50

PROV IN CIA DE A L M E R ÍA

El C apitán Cajero del batallón  reserva, en A l
m ería   * • 140*55

E l Sr. Gobernador civil, por los pueblos de F i
liaría, Padules, Fines, Serón, E nix, Albánchez 
ó In s tin e ió n   ......................................... .. 794*8 i

PROVINCIA DE BADA JOZ

E l batallón  reserva de M érida    . 423*88
P rim er batallón  del regim iento  de G ran ad a . . .  323*53
Segundo id. id. i d ................................ ....................... -81 -53

PROV INCIA DE BA RC ELO NA

B atallón  depósito de G erona, núm . 2 2 . . . . . . . . .  440*55
Idem  de reserva de T rem p ....................................... 140*23

PR OVINCIA DE VIZCAYA

E l Sr. Cónsul de Francia, en B ilbao ...................... 25
A yuntam iento  d e lle rm ú a ...........................    59*75
Personal de la Audiencia de Bilbao y Juzgado

de in s tru cc ió n ..........................................................  461

PROV INCIA DE CÁDIZ»

Sr. Jefe del segundo batallón  do a rtille ría  de 
C ádiz..........................................................................  317*88

PROV INCIA DE CÓRDOBA

E i prim er Jefe de la Subdirección de rem ontas. 62*50

PROV INCIA DE L A  CORUÑA

E l A yuntam ien to  de G a le s  ............   40*55
Idem de li iv e i ra ....................................    487*83
Idem  de C am arinas...................................................  oOü
Idem de O rtigueira .   .......................................  £4*10
Idem  de Serán íe s     9 20
Idem  de Arés y empleados del m ism o .    . 44*43
Idem de Zeás..................     O P p
D. Laureano T e n re iro s .  ............................  3.358*10

PR OVINCIA DE H UES CA

E l Sr. G obernador civil, por el A yuntam iento ,
empleados y vecindario de E sto p iñ án   65*55

Idem , por el vecindario de FIoz dé B a rb a s tro .. 418

Pesetas. Cér.ts.

I le m , por el A yuntam ien to  y vecindario de
Zorla y  su agregado.......................................................  452*30

Idem , por id., em pleados y vecindario de L as-
p a u l e s . . . . . . . . . ...............................................................  68*27

Idem , por id. y  Secretario  de P a lo ........................  40
Idem , por id. id. de Muro de B oda........................  8
Idem , por id., empleados y vecindario de A guas. 33*46
Idem , por id., id. id. de B eran u y  —  • 80*27
Idem , por un día de haber del personal de la

Sección de Fom ento de H uesca . 36*80

PROV INCIA DE J A É N

E l A yun tam ien to  de Bailen, capítu lo  de im pre
vistos, em pleados del mism o y suserición do

* los vecino-’. . . . . .................................... .  ............. 859*24
Idem  de A ldeaqucm eda, por id. id .......................   150
Idem  de Porcuna, por id. id ....................... ............. - 241*80
La Delegación de Hacienda, por un  día de h a 

ber de los empleados de la m is m a ................... • ■ • 75B54
PROVINCIA DE MUR CIA

E i 'Ayuntam iento de C artagena, por sí y por un
día de haber de los em pleados del m ism o .. . .  .932*27.

E l batallón  reserva núm. 53, im porte de un día
de haber del personal del m ism o .............................. 406*55

D. Pedro Soler, por los'vecinos de M orata lla .. .  250*17
E l A yuntam ien to  de M oratalla, 40 por 400 de 

im previstos y un día de-haber de los em plea
dos del m ism o.. . . . . . ; . ...............................................  410*50

D. Celestino Muñoz, im porte de un día de h a
ber de los empleados ds A duanas de la p ro 
v in c ia ...............................................................   418*44

D. José María Ilobcrt, por el sexto batallón  de
A rtille ría  de á pie..................... .............................. 242*93

PR OVIN CIA DE OVIEDO

Sres. Jefes, Oficiales é individuos de tropa del 
ba ta llón  reserva de Pola de Lena., núm . 417. 424*78

Idem  id. id. depósito de id., núm . 417.................  93*75
Idem id. id. id. de Cangas de Onís, núm . 1 4 4 ...  70*35

PR OV IN CIA DE SA LAM A NC A

L as vecinos de Pera Ion so .........................................  • 55

PROVINCIA DE SE V IL L A

E l Excm o. Sr. Gobernador, Secretaría y Cuerpo 
de Orden público del Gobierno de la provincia. £63

E l batallón  reserva de Lucena, núm . 44.............. 428*i0
Idem  id. de Arcos do la -F ro n te ra , núm . 3 5 . . . .  438*11
Idem  id. de cazadores de C ataluña, núm  4 . . . . ,  817*40

PROV IN CIA RE T A R R A G O N A

El A yuntaniienuo de la capital, rem anente del 
fondo de im previstos, 10 por ICO del mismo
y donativos de los vecinos ................................ 262*66

Idem do Alcázar, por id. id., y donativos de los
C onceja les..  ..........    894*73

Idem do A liara, por id. id. id. i d   ..........    62*25
Idem id. de Codal l , por donativo de los a lum 

nos do las Escuelas públicas de n iñ o s.......................  o
Idem  de F lix , por eHO por 4C0 .dc im provistos

y donativos del vecindario...................... 200
ídem  de V i! ano va de Prados, por id. id. id   34
Idem de Gandesa, por id..id. id ..............................  107*30
Idem  do Villaloe, por id. id ......................................  95*37
Idem de Corhere, por id. y donativo de Alcalde 

y  Concejales del mi s mo . . . . . . . .  60
Idem de la Cenia, por id. íd. y  producto do una  

función dram ática dada por varios aficiona
dos  ................................     454*00

Idem do Vilella Baje, por- id. íd   .................   62*96
D. Juan D essy, prodacto  de los donativos reco 

gidos por la estud ian tina  o rganizada por d i
cho s e ñ o r       • 468*20

El A yuntam iento  de T orredem barra , 40 por 400
de im previstos y donativos de los v ec in o s .. .  959*77

Idem  de V ilella A lta, por íd. íd . .    78*34 •
Idem de G ratallops, por íd. í d . . . .  ..........   77*24
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Pesetas. Cent

Idem de Vallmoll, por id   ...................... .. 20
Alcalde de Calafell, por suserición entre los 

alumnos de las Escuelas públicas de ambos
sexos...- .......................................................... A ..  12'/ o

Ayuntamiento de Montmell, 10 por 100 impre
vistos y suserición entre los vecinos..............  7 i‘94«

Idem de Llorens del Panadés, por id..................  8d
Idem de Figuerola, por suserición entre los íún-

cionarios del mismo y vecinos.............. . i d / ‘87
ídem de Vandelló?, 10 por 100 imprevistos, den- 

nativos de los Concejales del mismo y suscri- 
ción entre los alumnos délas Escuelas publi
cas y vecinos..............................................., . . . .  193*85

ídem de Citirana, por id. y donativos de vecinos. 12*20
Idem do Riudecañas, por id. i d ............................. 83‘88
.Idem de Morera, por id. id ........................ ...........  28‘45
La Junta de auxilios de La Nou, por cuestación

entre je;- vecinos. ......................................... .. 34
La E xo im  Diputación de la provincia, 10 por

100 de im previstos...............................................  700
El Habilitado de la Audiencia de lo manimal de 

Tortora, por un día de babor del Sr. P resi
dente, Fiscal, Magistrados y demás lunciona-
rios de. la misma..................................*............... 12%'48

El Ayuntamiento de Arnés, 10 por 100 de im 
previstos y suserición entre, el vecindario y
Escuelas públicas. ........................... ............ 53* 30

ídem de Poboleda, por donativo del vecindario. 264*50
Idem de Espluga de Francolí, 10 por 100 de im

previstos y donativo del A lcalde,.  ............... 80
Junta de auxilios de Alforja, Ayuntamiento,

empicados y vecinos. ...................................  108*90
Ayuntamiento de Bot, 10 por 100 ele imprevis

tos, donativo del mismo y suserición de E s
cuelas públicas.....................................................  42*50

Junta de auxilios de San Carlos de la Rápita, 
por donativo de los vecinos, importe de un 
día de haber del Maestro de instrucción pri
maria, y suserición entre los alumnos de la 
Escuela pública de niños...................................... ’ ! 50

PRO V IN CIA DE CASTELLÓN

Comandancia de la Guardia civil de la p ro
v inc ia ...................................................................... 198*99

PROVINCIA DE Á L A V A

Segundo batallón del Príncipe, por p n día de 
haber...............   806*64

PRO V IN CIA LE ÁVILA.

El Secretario del Gobierno civil délo provincia. 84
Alcalde de Navaccpedilla de Corneja y vecinos. UF75
Idem de Tórtoles, id   ................................ 49
Idem de Zaperdiel de la Cañada, id ....................  . 40‘7o
Ayuntam iento de Capatigo, id..............................  91
Idem de Yillarcjo, id .............................    14b
Alcalde de San Esteban, id ...............................  17706
Idern de Napacepeda de Tormes, id ..................... 54*75
Idem de San Miguel de S rrezuela, id ................  117*24
Sr. Rector de Santo Tom ás..........................................  12b .
Alcalde del Ajo y vecinos.......................................  87*25
Sr. Jefe de Fom ento................................................  32*76
D. Guillermo B. de Quirós ............ , ........... ib
D. Vicente Martín L unas........................ ..............  ib
D. Pablo Nava     , . Ib
D. Isidro B enito   . . . ib
D. José Zurbano ..................................... ............  ib
D. Román Martín Berna!,.  , ............................ . ib
D. Pedro Muñoz M orera   . . . . .  ib
D. Juan Sánchez M onje...........................  ib
D. José María Santos, Director del , 942 94
Personal de Agricultura y Pósitos   . . . .  # 26*71
Ayuntamiento do Muñogaiindo y vecinos . . . .  35
Alcalde de Muñomer y vecinos.......   .................  29*88
D. Claudio Sánchez Albornoz............................... 90
Alcalde de C-erdeñosa y vecinos  .......... «. 107*60
Vecinos de Santa María del Berrocal..................  440*89

Suva .......... '  . . .  2.503.3ÍF49

Madrid í í  do Febrero tío 188o.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
i

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Consejera de Estado al Contraalmi

rante I). Fernando Guerra y García, como comprendido 
en el caso 3.° del art. 6.° de la ley orgánica de dicho Con* 
scjo, destinándole a la Sección ae Guerra y Marina de  ̂
expresado alto Cuerpo.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aiaíoi&lo Cánova» deA Castillo*

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Málaga y la Au
diencia de lo criminal de aquella ciudad, de los cuales 
resulta:

Que en 13 de Octubre de 1882 D. Bernardo Soria puso 
en conocimiento de la Guardia civil del puesto de Coín 
el hurto, ó más bien robo, de aceituna que Miguel Gómez 
Porras, alias Alejos, había cometido en la hacienda del Ce
rrillo, de aquel término, vareando y apaleando un olivo 
y recogiendo la aceituna, que guardó en la casilla del 
peón caminero Pío Cuevas, cuyo cargo ejercía el de
nunciado:

Que trascrita por la Guardia civil la anterior denun
cia al Juzgado de primera instancia, le hizo presente al 
mismo tiempo que de los datos y noticias recibidas resul
taba s ,r  cierto el hecho; pero que eí olivo pertenecía á la 
Diputación por estar comprendido dentro del terreno de 
la carretera, y el referido peón caminero había cogido la 
aceituna por mandato del Jefe facultativo de carreteras 
provinciales:

Que la Guardia civil detuvo y puso á disposición del 
Juzgado al Miguel Gómez Porras y la aceituna cogida, 
que fué valorada en 8b céntimos de peseta:

Que practicadas las oportunas diligencias criminales 
á consecuencia de un informe pedido por el Juzgado y que 
había de evacuar la Comisión permanente de la Diputa
ción provincial, ésta propuso al Gobernador que suscitara 
al Juzgado la oportuna competencia, como así en efecto 
lo hizo, y sustanciado el conflicto, el Juez se declaró com
petente; é insistiendo el Gobernador en su requerimiento, 
so remitieron las actuaciones de ambas Autoridades á la 
Presidencia del Consejo de Ministros, por cuyo Centro, 
después de dar al asunto la tramitación oportuna, se de
claró mal suscitada la competencia por Real decreto de 82 
de Noviembre de 1883:

Que en su vista, el Gobernador volvió á requerir al Juz
gado, fundándose en que según el contexto de las disposi
ciones citadas sólo la Administración es competente para 
conocer de cuanto se refiere á la conservación de carre
teras, en lo cual se hallaba comprendido el hecho mencio
nado de recoger las aceitunas de un olivo que se encon
traba comprendido dentro de la carretera provincial de 
Cártama a Coín; en que había una cuestión previa que 
resolver, de la cual dependería el fallo que el Tribunal 
hubiese de dictar, puesto que siendo el olivo propiedad de 
la Diputación provincial, no sólo no hubo el delito que 
perseguía el Juzgado, sino que el peón cumplió con su de
ber al coger y guardar el fruto de aceituna; y citaba la 
Autoridad gubernativa el art. 2.° do la ley do Obras pú-> 
bücas de 13 de Abril de 1877; el párrafo séptimo, art. Ib 
del reglamento de peones camineros de 19 de Enero 
de 1867; el cap. 4.° del mismo reglamento, artículos i.°, 46 
y 48 del reglamento de policía de carreteras de 19 de Enero 
de 1867, y artículos 67 y 64 del reglamento de 2b de.Se
tiembre de 1868:

Que el Juez estimó que no tenía jurisdicción para sus
tanciar la competencia por corresponder el conocimiento 
de la causa á la Audiencia de lo criminal, y así lo hizo 
presente al Gobernador para que requiriera al Tribunal 
competente:

Que en su vista, el Gobernador trascribió á la Audien
cia de lo criminal la comunicación dirigida al Juzgado, y 
la requirió para que' se inhibiera de conocer en este 
asunto:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia dictó auto 
declarándose competente, alegando: que según la regla 
general establecida en d  núm. i . 0 riel art. 64 del regla
mento de 2b de Setiembre de 1863, los Gobernadores no 
pueden suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales sino en los dos casos de excepción que en dicho 
artículo se determinan; que el juicio criminal de que se 
trataba fué motivado por el hecho do tomar un peón ca
minero frutos ajenos con ánimo de aprovecharlos, sin ha
ber para ello empleado intimidación ó fuerza, pero no con
tando tampoco con la previa, voluntad de su dueño; que 
bajo tan inn gables supuestos era evidente que se trataba 
de una acción que presentaba tocios los caracteres de un 
delito que caía bajo la única y exclusiva competencia de 
la jurisdicción ordinaria, con arreglo al precepto general 
del art, 10 de ladey de Enjuiciamiento criminal; que en 
ninguna de las disposiciones citadas en el requerimiento 
de inhibición se reservaba á la Administración la facultad 
de castigar á sus funcionarios, y entre ellos al peón cami
nero, cuando tomasen una cosa contra ía voluntad del 
propietario, sino que el caso de que se trataba se encon
traba comprendido entre los que chíme y castiga el Códi
go penal; que no había tampoco cuestión alguna previa 
de la que dependiera el fallo de los Tribunales ordinarios 
cuya decisión estuviera encomendada á la Administra
ción, aparte de que los Tribunales de justicia tienen ju 
risdicción extensiva al solo efecto de la represión para  
resolver las cuestiones civiles y adm inistrativas, atem pe

rándose para ello á los preceptos indicados en los artícu
los 6.° y 7.° de la ley de Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. i.°, art. 61 del reglamento de 26 de Se
tiembre de 1S63, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales; á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad gubernativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1 / Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo del hecho cometido por un peón caminero á las ór
denes do la Diputación provincial, cogiendo la aceituna de 
un olivo que, según afirma el Gobernador de la provin
cia, corresponde á dicha Corporación, como comprendido 
en un terreno expropiado para una carretera de carácter 
provincial

2.° Que en lab concepto, correspondiendo á la Diputa
ción provincial la conservación, custodia y administración 
de los bienes que pertenecen á la provincia, existe en el 
presente caso la cuestión previa que á la misma Corpora
ción corresponde resolver, cual es la de determinar si se 
encontraba la Administración provincial en posesión del 
olivo, y si la Diputación autorizó al peón caminero para 
coger la aceituna del expresado árbol, cuya resolución 
puede servir en el fallo que en su día dicten los Tribunales:

3.® Que el presente caso se encuentra comprendido en 
uno de los dos en que por excepción pueden los Goberna
dores suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta v cinco.

ALFONSO
El Presidente del Lonsejo de Ministros,

Asxloiíio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO BE GRACIA 1 JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Silvestre Figuera pidiendo que se indulte 
á su hijo Jesús Figuera Girón de la pena de cuatro’años, 
dos meses y un día de prisión correccional que la Audien
cia de Benavent© le impuso en causa por el delito de inju
rias graves á S. M. el Rey:

Considerando que en opinión de la misma Sala senten
ciadora, dadas las circunstancias que concurrieron en el 
delito, resulta excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable del 
Consejo de E stado , de acuerdo con el de la Sala senten
ciadora y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar la pena de cuatro años, dos meses 
y un día do prisión correccional impuesta á Jesús Figue
ra Girón por la de dos años de destierro á la distancia de 
26 kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocha- 
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco &ilwela.
&

Visto el expediente instruido con motivo de la Instan
cia elevada por Fermín Tella pidiendo indulto de la pena 
de tres años de prisión correccional que la Audiencia de 
Zaragoza le impuso en causa por el delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplidas tres cuar
tas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; s

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora,, 
con lo consultadlo por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Fermín Telia del resto de la pena 
de tres años de prisión correccional á que. fué condenado 
en la causa de que se ha hecho mérito.. •

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

FiTOliCÍSCO Sil vela*
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Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por P edro Simón Pérez pidiendo indulto de 
las penas de i 2 años de prisión mayor y 12 meses de 
orresto m ayor que la Audiencia de Zaragoza le impuso en 
causa por un  delito de homicidio frustrado y dos de le
siones: ;

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentim iento y lleva cumplidas más de 19 
vigésim as partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Simón Pérez del resto de 
las penas de 12 años de prisión mayor y 12 meses de- 
arresto que le fueron impuestas en 3a causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de rail ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco  Silvefia.

MINISTERIO DE HACIENDA

R EA L  DECRETO
En atención á las circunstancias que- concurren en 

D. Salvador de Albacete y Álbert, Senador del Reino, y 
Ministro que ha sido de U ltram ar,

Vengo en nom brarle Gobernador del Banco de España. 
Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 

ochenta y cinco.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
F€*rn&i2€lo

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 

acuerdo con mi Consejo.de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. En la Sección 6.a del presupuesto de 
los Departam entos ministeriales para el año económico 
de 1884-85, se trasfieren del capítulo 16, art. 3.6, Conduc
ciones terrestres, al art. 2.° del mismo capítulo'Commones 
de empleados 20.000 pesetas!
. Dado en Palacio á veintisiete de Enero mil ochocien
tos* ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Fraiactsc© Slomef© y BSoMedo.

Vengo en nom brar, en comisión, Oficial de la clase do 
segundos del Ministerio de la Gobernación á D. Antonio 
Sandoval, Jefe de la Sección de Vigilancia del Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Mu islro de fá Gobernación,

Frara«ls¿c© fisomea"© y . l e M e d o »

Vengo en nom brar, en comisión, Jefe de la Sección de 
V igilancia del Gobierno civil de la provincia de Madrid á 
D. Carlos Frontaura, Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio 'á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta  y cinco.

ALFONSO
El Ministro do la Gobernación,

F ? & * t e is ® o  H o r n e a * ©  y  T I o M e d ® .

M I NISTERIO DE ULTRAMAR
REAL DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de U ltram ar p a ra  que 

presente‘á las Cortes un proyecto de ley para  la concesión 
á la Empresa m inera Juraguá Iron Company L im  ited de 
un  ferrocarril de vía estrecha, de uso particular, de las 
m inas de Juraguá al puerto de Santiago de Cuba,

Dado en Palacio á  tre in ta  de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Ultramar,

M tonel Agntfre*® de Tejada.

A LAS CORTES
En cumplimiento de lo prescrito para las concesiones de 

ferrocarriles en los artículos 8.° y 04 ue la ley general do F e 
rrocarri les, el Ministro que suscribe, con la autorización de 
8. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene ki honra 
de someter á la deliberación do las Cortes el sumiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 4.9 Se autoriza á la Empresa Juraguá Ivon ( ' em

pana ¡Amiied para constru ir  un ferroc¡rr il  minero de vía e s 
trecha, de uso particular, de las minas de ju ragu á  al pu rio de 
Santiago de Cuba, con arreglo al proyecto aprobado, quedando 
sujeto dicho camino á la vigilancia del Gobierno.

Art. 2.0 E sta  autorización lleva consigo la declaración do 
útil dad publica, el derecho á la expropiación forzosa y el 
aprovecha miento de los terrenos de dominio, público, asi como 
la exención d>* derechos de Aduanas para el m ateria l de cons
trucción y el necesario para, poner en condiciones de explo ta
ción dicho ferrocarril.

Art.  3.9 El plazo de esta concesión será de 00 anos.
Art. 4.°. El Ministro do U ltram ar queda encargado del cum 

plimiento de esta, ley y de lijar las condiciones con que ha de 
llevarse á efecto.

Madrid 40 de Febrero de 1885.—El Ministro de Ultramar,
M a XUEL  ÁUUITt RE DE T E J Á D A .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

I lmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente instruido á instancia del Ayuntam iento de 
San Sebastián de los Reyes, do esta provincia, en solici
tud de rebaja de su actual cupo de consumos:

En su vista,
Y resultando que el que en la actualidad tiene asigna

do asciende á la suma de 13.140 pesetas, con arreglo al 
cual cada uno de sus 1.170 habitantes sale gravado en 11 
pesetas 23 céntimos:

Resultando que el cupo que tenía señalado con a n te 
rioridad á la ley de 31 de Diciembre de 1881 im portaba 
igual que el actual más 60 céntimos, con lo que cada h a
bitante salía gravado en 14 pesetas 24 céntimos:

Considerando que el que correspondió al A yuntam ien
to reclam ante en la distribución de especies hecha con 
arreglo á la citada ley de 31 de Diciembre de 1881 impor
taba 6.991 pesetas 34 céntimos:

Considerando que no se han llenado los requisitos esta
blecidos en el art. 200 de la. vigente instrucción para  ele
var al Ayuntam iento de San Sebastián de los Reyes su 
cupo de consumos desde 6.991 pesetas 34 céntimos que le 
resultó al aplicarle la repetida ley de 31 de Diciembre de* 
1881 á la de 13.140 pesetas:

Considerando que dicho aumento no está debidamente 
justificado por las oficinas provinciales:

Considerando que si se le sostuviera su actual cupo 
resultaría excesivamente gravado, puesto que cada habi
tante satisfaría, como actualm ente sucede, 11 pesetas 23 
céntimos que es próximamente el tipo medio de gravamen 
individual para los pueblos de cuarta baso do población, 
ó sea para los que tienen de 20.001 á 40.000 habitantes, 
siendo así que le corresponde el de o pesetas lo  cénti
mos que es el señalado á los pueblos menores de 5.000 
habitantes;

S. M., conformándose con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido rebajar del cupo del 
actual año económico de 1884-83, im portante 13.140 pese
tas la suma de 3.942 pesetas, ó sea el 30 por 100 que como 
m áxim um  establece la Real orden de lo d o  Julio de 1882, 
dictada en consonancia con la ley de 6 del mismo mes y 
año, señalándole por lo tanto un nuevo cupo de 9.198 pe
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de U 83.

GOS-GAYÓN
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntam iento de Puentedeva que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 30 de Enero 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden 
de 23 de este mes ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del A yuntam iento de 
Puentedeva, decretada por el Gobernador de Orense en 81 
de Diciembre último, porque de las actuaciones formadas 
por qj Delegado que fué al pueblo á averiguar el estado 
de la A dm inistración municipal ap a rec ió , entre otros 
particulares que la  Sección omite por su escasa im por
tancia, que no existe inventario del archivo municipal; 
que el libro de intervención no se lleva erí el papel sellado

correspondiente y carece de la diligencia de apertu ra ; 
que no hay libros registros de entrada y salida de corres
pondencia; que el libro de actas de sesiones carece del se
llo del Ayuntamiento y de la rúbrica del Alcalde; que no 
so llevan estados de recaudación é inversión de fondos, 
ni cuentas de inversión del m aterial de Escuelas; que ni 
el Depositario de fondos municipales ni el de arbitrios ex
traordinarios han prestado fianza, y que no se hallan ex
tendidos los cargaremes de ingresos del presente año eco
nómico.

Aunque, según Y. E. se servirá reconocer, la m ayoría 
de las fa ltas que quedan apuntadas son imputables en pri
mer término al Secretario de la Corporación, teniendo en 
cuenta que si éxta hubiera cumplido los deberes que le im
pone la ley orgánica Municipal y otras disposiciones vi
gentes, aquel empicado no hubiera podido incurrir en los 
abusos y omisiones descubiertas por el Delegado del Go
bernador, y que es altam ente censurable y de mucha im
portancia la falta cometida por el Ayuntamiento no exi
giendo fianza al Depositario de los fondos del Mu ó -iYo 
ni al arrendatario  de arbitrios;, puesto que, además de la 
trasgresión legal que esto envuelve, puede comms -raedor 
los intereses municipales que la Corporación tenía Y deb r 
de cuidar y conservar;

La Sección opina que procede m antener la resolución 
del Gobernador, y decir á esta A utoridad que instruya 
expediento al Secretario para  la resolución que correspon
da á tenor del art. 124 de la ley M unicipal.

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se lia servido resolverlo  que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Febrero 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

M I NISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por el Direc

tor de la Rpal Academia de la Historia, y teniendo en 
cuenta la im portancia histórica y artística de la Sinagoga 
de Córdoba, S. M. el R ey (Q. D .’G.) lia tenido á bien dis
poner sea declarada Monumento nacional, y puesta bajo 
la inspección de la Comisión de Monumentos de dicha 
provincia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
24 de Enero de 1885:

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Inform e que se cita.

« R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a .—Excmo. Sr.: La S ina
goga de Córdoba, labrada en el año 1315 por artífices hebreos 
con todo primor y belleza de sentimiento religioso, es uno de’ 
los edificios notables de aquella ciudad por su importancia h is 
tórica y artística. Su orientación, sus inscripciones selectas y  
numerosís imas dol mejor tipo caligráfico, su naciente  estilo 
mudejar, raíz del florido y suntuoso que campea en la célebre 
Sinagoga del Tránsito de Toledo, y el interés que ha comen
zado á despertar entre los doctos, la  recomiendan como m o
n um ento  de mucha estim a y digno de conservarse.

Rogamos, por tanto, á Y. E., en nombre de esta Real Aca
demia, se sirva inclinar el ánimo de S. M. á que sea declarada 
Monumento nacional histórico y artístico, y puesto bajo la ins
pección y custodia de la Comisión de Monumentos de la p r o 
vincia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de Noviembre 
de 1S84.—E1 Director accidental, Vicente de la Fuente .-=E1 
Secretario perpetuo, Pedro.de M adrazo.=Excmo. Sr. Ministro  
de Fom ento .»

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

ORDEN DE CARLOS III 

Caballeros.
D. Antonio Palao.
D. Manuel Martínez Hurtado.
D. Manuel Lozano Verdejo.
D. Juan Mariano Algaba y Pineda.
D. Francisco Riobóo y Susbielas.
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ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA

Gran Cruz.
Excmo. Sr. D. José María Orberá, Obispo de Almería. 
Excmo. Sr. D. José Morgades y Gilí, id. de Yich. 
Excmo. Sr. D. Joaquín Rodríguez de Vera y Errazquín. 
Excmo. Sr. D. José María Hoyos.
Excmo. Sr. D. José Oliver Hurtado, Obispo de Pam 

plona.

Comendadores ordinarios.
Excmo. Sr. D. Angel Fernández.
Excmo. Sr. D. Andrés Pellico.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

ORDEN DE CARLOS III

Caballero.
I). Víctor Mandes y Rodríguez.

ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA

Comendadores de número.
D. Pedro Mesples.
D. Lorenzo Blanco.
D. Vicente Correa y Palavicino. *

Comendadores ordinarios.
D., Julio Santarelli.
D. Manuel Aladren.
D. Alejandro de Hacmssn, Barón de Mayols.

Caballero/
D. Antonio Varela Alvarez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RELACIÓN DEL MOVIMIENTO'

DEL PE R SO N A L DE LOS RAM OS DE GOBIERNO Y HACIENDA.

D U R A N T E  EL CUARTO T R IM E STR E DE 1884

Isla de Cuba.
Octubre 5. Real orden nombrando Oficial quinto. Celador 

segundo del resguardo, á D. Francisco Maclas y Franco.
Idem 7. Idem id., á propuesta del Gobernador general, Ofi

cial cuarto do la Administración de Haciendji de Santiago de 
Cuba á D. José Ferrer y Preval.

Idem 9. Idem id. confirmando la cesantía anticipada por 
el Gobernador general á D. Braulio González, Oficial primero 
Contador de la Administración de Hacienda de Santa Clara.

Idem 11. Idem id. dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Manuel Llanos, por no haber prestado fianza., del destino de 
Oficial primero, Guardaalmacen de efectos de la Intendencia 
general de Hacienda.

Idem id. Idem id. nombrando para la plaza anterior, á pro
puesta del Gobernador general, á D. Eduardo Muller, que era 
Oficial tercero de la Administración de Hacienda de la 
Habana.

Idem id. Idem id. nombrando para esta vacante, con ascen
so, á D. Amafio Gutiérrez de la Vega, que era cuarto de la In
tendencia general do Hacienda. .

Idem id. Idem id. ascendiendo á esta plaza á D. Policarpo 
López Truoba, que era Oficial quinto de la Administración de 
Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem id. nombrando para esta resulta á D. A rturo 
Menéndcz.

Idem id. Idem id. aprobando la cesantía anticipada por el 
Gobernador general á I). Lino Saiazar, Oficial segundo de la 
Administración de Hacienda de Santiagp de Cuba.

Idem id. Idem id. trasladando á esta plaza, á propuesta 
del Gobernador general, 4 D. Julián Ortiz y Ramírez, que ser
vía la de Oficial segundo en la Administración de Hacienda de 
Matanzas.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á D. E duar
do Estébanez, cesante de la isla.

Idem id. Idem id. ascendiendo, á propuesta del* Gobernador 
general, á D. Angel Befcancourt á la plaza de Oficial tercero de 
la Administración de Hacienda de Puerto Principe, en la que 
servía de Oficial cuarto.

Idem id. Idem id. ascendiendo 4 Oficial primero, Contador 
de la Administración de Hacienda de Santa Clara, 4 13. Jorge 
Alvarez Falcón, que era Oficial segundo de la Intendencia ge
neral de Hacienda.

Idem id. Idem id. ascendiendo á la de Oficial segundo á 
D. Joaquín Cubero, que lo era tercero en la Secretaría del Go
bierno general.

Idem id. Idem id. nombrando para ésta á D. Ignacio Martín 
Carrera.

Idem id. Idem id. nombrando Oficial quinto, Vista de la 
Aduana de Sagua, á D. Miguel E. Cabello, cesante de la isla.

Idem 14. Idem id. nombrando Oficial quinto de la AdminiS' 
tración de Correos de Matanzas á D. Pascual Narváez.

Idem 10. Idem id. aprobando la perm uta acordada por el 
Gobernador general de los Jefes de negociado de tercera clase 
,D. Jacinto Baldasano y D. Rafael Piieyó.

Idem id. Idem id. confirmándote cesantía anticipada por 
enfermo á D. Miguel Campo, Oficial quinto de la A dm inistra
ción de Hacienda de Santa Clara.

Idem id. Idem id. nombrando para la plaza anterior, á 
propuesta del Gobernador general, á D. Fidel Mejío, cesante de 
la isla.

Idem id. Idem id. nombrando Oficial quinto do la A dm inis
tración ele Comunicaciones á D. Carlos Pcdroso.

Idem id. Idem id. nombrando Oficial quinto Auxiliar sexto 
del Tribunal de Cuentas á D. Miguel Romeu, propuesto en tu r
no de elección.

Idem 18. Idem id. nombrando Oficial cuarto de la Contadu
ría general de Hacienda á D. Francisco Chacón, Licenciado en 
Derecho.

Idem £0. Idem id. comunicando el Peal decreto, admitiendo 
la dimisión 4 D. Ignacio María del Castillo del cargo de Gober
nador Capitán general.

Idem id. Idem id. id, de id. nombrando para el mismo 4 Don 
Ramón Fajardo.

Idem id. Idem id. id. de id. admitiendo la dimisión 4 Don 
Mariano Arredondo del cargo de Secretario del Gobierno ge
neral.

Idem 25. Real orden nombrando Oficial segundo L etra
do de la Administración de Hacienda de la Habana 4 D. Adolfo 
García Hidalgo.

Idem id. Idem id. nombrando, 4 propuesta del Gobernador 
general, Oficial tercero del Gobierno 4 D. Tomás Miranda, que 
lo era cuarto de la misma Secretaría.

Idem id. Idem id. nombrando, á propuesta de dicha Auto
ridad, para la plaza anterior á D. Luis Gullón, cesante de igual 
clase.

Idem id. Idem id. ascendiendo á Oficial segundo de la In
tendencia general de Hacienda á D. Silvestre Bellón, que lo era 
tercero en dicha dependencia.

Idem id. Idem id. nombrando para la de Oficial tercero a 
D. Enrique liamos, cesante de igual clase.

Idem 30. Real orden comunicando el Real decreto decla
rando cesante al Adm inistrador de la Aduana de la Habana 
D. Rafael Hernández Gaulón.

■ Noviembre 6. Idem id. id. el id. nombrando Administrador 
de la referida Aduana 4 D. Joaquín Fernández y Fernández, 
cesante de igual categoría.
• Idem id. Idem id. id. el id. nombrando Contador de la 

misma Aduana á D. Facundo Castañón, que era Jefe de Nego
ciado de prim era clase en la Intendencia general de Hacienda.

Idem id. Idem id. trasladando 4 esta plaza 4 D. Cándido 
Cabello, que servía con igual categoría en la Aduana de la 
Habana.

Idem id. Idem id. declarando cesante 4 D. José Gómez Hu
berto, Jefe de Negociado de primera, Inspector de la Aduana 
de la Habana.

Idem id. Idem id. ascendiendo á esta plaza 4 D. Antorfío 
Abudo, que era Jefe de Negociado de segunda, Adm inistrador 
de la Aduana de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para esta vacante 4 D, Mi
guel Masfcrrer, cesante de la isla,

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Juan Berro, Jefe 
de Negociado de tercera clase, "Vista de la Aduana de la Ha
bana.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á D. José 
Antonio López, cesante de igual categoría.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Francisco Po
sada, Jefe de Negocdado de tercera clase de la Aduana de la 
Habana.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza 4 D. Braulio 
González, cesante de la isla.
. Idem id. Idem id. declarando cesante 4 D. Fernando Mesa, 
Jefe de Negociado de tercera clase del Gobierno general.

Idem id. Idem id. ascendiendo 4 esta plaza á D. Gonzalo 
Montalvo, que era Oficial primero de ia Secretaría del mismo 
Gobierno.

Idem id. Idem id. trasladando á esta plaza 4 D. Félix Ma- 
thet, Oficial primero Vista de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. ascendiendo á esta plaza 4 D. Rafael Pa
checo, que servía la de Oficial segundo Vista de la Aduana de 
Puerto Rico.

Idem id. Idem id. declarando cesante 4 D. Blas Martínez 
Oficial segundo Vista de lá*Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. nombrando para ésta 4 D. Claudio Pardo 
Valcárcei, cesante de la isla.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. José Ortega, Ofi
cial segundo Vista de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. trasladando 4 esta plaza, en comisión, á 
D. Gaspar Alacia, que era. Oficial primero Tenedor de libros en 
dicha Aduana,

Idem id. .Idem id, trasladando 4 la plaza anterior á D. José 
Domínguez Artoia, que con igual categoría servía la de Vista 
en dicha Aduana.

ídem id. Idem id. id. 4 esta resulta 4 D. Fernando de Cár
denas, que era Oficial primero en la referida Aduana.

Idem id. Idem id. nombrando para ésta á D. Manuel Muñoz 
y Repiso, cesante de la isla,

Idem id. Idem id. declarando cesante 4 D. Enrique Bayona, 
Oficial segundo de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. trasladando 4 la anterior plaza, en com i
sión, 4 D. Antonio Suárez Inclán, que era Oficial primero Con
tador de la Administración de Hacienda de Pinar del Río.

, Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza 4 D. Filom e
no Muñoz, cesante de igual clase.

Idem id. Idem id. declarando cesante 4 D. Esteban de la 
Torre, Oficial tercero Vista de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. trasladando 4 esta plaza 4 D. Mariano 
’Torón, que servía la de Oficial tercero de la Contaduría gene
ral de Hacienda. •

Idem id. Idem id. ascendiendo 4 la de tercero 4 D. Santia

go Herreras, que lo era. cuarto en la Intendencia general de 
Hacienda.

ídem id. Idem id. trasladando 4 ja  de la Intendencia 4 Don 
Elío Elío y Magallón, que lo era también cuarto en la Aduana 
de la Habana.

Idem id, Idem id. ascendiendo 4 la de la Aduana 4 D. José 
Bal lina, que era quinto Vista de ha Aduano, de Sagua.

Idem id. Idem id. nombrando, en comisión, para esta, plaza 
4 D. Pedro Mairata, cesante de mayor clase.

Idem id. Idem id. declarando cesante 4 D. Juan Gayo, Ofi
cial cuarto de la aduana de la Habana.

Idem id, Idem id. trasladando á esta plaza 4 D. Julián F er
nández, que lo era cuarto Vista de la misma Aduana.

Idem id. Idem id. nombrando, en comisión, para la de Vis
ta 4 D. Francisco Pavón, cesante de mayor categoría.

Idem id. Idem id, ascendiendo 4 Jefe de Negociado do se
gunda clase, Adm inistrador de la Aduana do Matanzas, 4 Don 
Rafael Pueyo, que era Jefe de Negociado de tercera, Adminis
trador de la de Cárdenas.

Idem id. Idem id. ascendiendo 4 esta plaza 4 D. José F er
nández Pidal, que era Contador de la misma con la categoría 
de Oficial segundo de Administración.

Idem id. Idem id. nombrando para la de Contador 4 D. P e
dro Chorlo, ce-ante de igual clase.

Idem id. Idem id. nombrando Comandante del presidio de 
Puerto Príncipe 4 D. Ramón Roa, que era Jefe de Negociado 
de tercera do la Contaduría general de Hacienda.

Idem id . Idem id. nombrando, en comisión, para esta plaza 
4 D. José Gómez Acebo, que era Jefe de Negociado de prim era 
Secretario del Gobierno civil do la Habana .
* Idem id. Idem id. ascendiendo 4 esta plaza 4 D, José del 
Rey, Contador segundo del Tribunal de Cuentas.

Idem id. Idem id. trasladando. 4 1a de Contador del Tr bu- 
nal 4 D. Gabriel Unzuetn, que era Jefe de Negociado de segun
da en la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. nombrando pora esta plaza 4 D. Mariano 
de la Torre.

Idem id. Idem id, jubilando á D. Francisco Padró , Oficial 
quinto Vista farmacéutico de la Aduana de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para la plaza anterior 4 Don 
Angel Norma, Doctor en Farmacia.

Idem id. Idem id. trasladando 4 Jefe de Negociado de p ri
mera del Gobierno general á D. Carlos Vega, que con igual ca
tegoría servía la de Inspector de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. ascendiendo á la de Inspector 4 I). Ma
nuel Alvarez Osorio, que era Jefe de Negociado de segunda 
Adm inistrador de Hacienda de P inar del Río.

Idem id. Idem id. trasladando, en comisión, 4 esta plaza 4 
D. Antonio Pérez Rioja, que servía la de Jefe de Negociado de 
primera en la Contaduría general de Hacienda.

Idem id. Idem id. trasladando 4 la dé la  Contaduría 4 Don 
Antonio del Castillo, que cc-n igual categoría servía en el Go
bierno general.-

Idem id. Idem id. comunicando el Real decreto nombrando 
Secretario del Gobierno general 4 D. Francisco Cassá.

IdenTíd. Idem id. confirmando la cesantía anticipada por el 
Gobernador general 4 D. Ensebio íñiguez, Comandante del 
presidio de Puerto Príncipe.

Idem 7. Idem id. declarando cesante 4 D. Francisco Mazo 
Oficial quinto Celador segundo del Resguardo.

Idem id. Idem id. trasladando 4 esta plaza á D. Gonzalo del 
Val, que era quinto Vista de la Aduana de Cárdenas.

Idem id. Idem id. trasladando 4 la de Cárdenas 4 D. Felipe 
Monjas, que con igual categoría servía en la Administración de 
Hacienda de Santa Clara.

Idem id. Idení id. nombrando para esta plaza 4 D. Diego 
Betancourt.

Idem id. Idem id. aprobando la perm uta concedida por el 
Gobernador general 4 los Oficiales quintos D. José Miguel de 
Lasa y D. Andrés Fernández.

Idem id. Idem. id. aprobando igual perm uta de los Oficiales 
quintos D. Antonio Aguilera y D. Juan B autista Galaídi.

Idem id. Idem id. aprobando la cesantía propuesta por el 
Gobernador general de D. Ramón Cuadrado, Oficial tercero 
Letrado de la Administración-de Hacienda de Santa Clara.

Idem 14. Idem id. nombrando para el destino anterior 4 
D. Ricardo Guillot, Licenciado en Derecho.

Idem id. Idem id. declarando cesante 4 D. Tomás A rredon
do, Oficial primero de la Contaduría general de Hacienda.

Idem 15. Idem id. nombrando para esta plaza 4 D. Antonio 
Calvete, cesante do igual ciase.

Idem 17. Idem id. trasladando, en comisión, 4 Oficial quin
to de.la Administración subalterna de Hacienda de Cienfuo- 
gos á D. Rafael Azopardo, que era cuarto Depositario Clavero 
de la misma dependencia.

Idem id. Idem id. ascendiendo 4 la plaza anterior 4 D. Juan 
M. Lasqueti, que era quinto de la misma.

Idem 18. Idem id. declarando cesante 4 D. Emilio Presas ̂  
Oficial quinto del Gobierno civil de Matanzas.

Idem id. Idem id. trasladando 4 esta plaza 4 D. José Bor
bolla, que con igual categoría servía en la Secretaría del Go
bierno general.

Idem id, Idern id. nombrando para esta plaza 4 D. Antonio 
ím az.y Zubizarretu.

Idem 19. Idem id. comunicando el Real decreto declarando 
cesante 4 D. Pablo Roda, Jefe 'de Administración de tercera 
clase Adm inistrador piincipal de Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem id. nombrando, en comisión, para el cargo 
anterior 4 D. Guillermo Perinat, cesante de m ayor categoría.

Idem 29. Idem id. confirmando la cesantía anticipada por 
el Gobernador general a D. Javier Berasaluce, Oficial quinto 
del Gobierno general.
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Idem id. Idem id. nombrando, á propuesta del Gobernador 

general y en comisión, para esta plaza á D. Mariano Gelabert, 
cesante de m ayor ciase.

Idem id. Idem id. dejando sin efecto por no haberse pre
sentado D. Rafael Feliciano Palomino, su nombramiento de 
Oficial cuarto Vista de la Aduana de Cárdenas.

Idem íd. Idem id. nombrando, á propuesta deí Gobernador 
genera], para esta plaza á D. Octavio Campos, que era quinto 
de la Contaduría general de Hacienda.

Idem id. Idem id. nombrando, también á propuesta, para 
la plaza anterior á D. Benigno Calahorra, - 

Idem id. Idem id. aprobando la cesantía propuesta por el 
Gobernador general de D. David del Riego, Oficial quinto del 
Gobierno civil de Santa Clara.

Idem id. Idem id. nombrando para esta vacante á D. Fran
cisco de Cárdenas y G’F&rriL 

Diciembre 3. Idem id. declarando cesante á D. Edmundo 
Woocl, Jefe de Negociado de tercera clase Contador de la Ad
m inistración de Hacienda de Santiago de Cuba,

Idem id. Idem id. trasladando á esta plaza á D. Enrique 
Pardiñas, que con igual categoría servía en la Junta de la 
Deuda.

Idem id. Idem id. trasladando á la de la Deuda á D. Jacinto 
Baldasano, que servía con igual clase en la Contaduría general 
de Hacienda,

Idem id. Idem id. trasladando á ésta á D. Joaquín Fernán
dez, que desempeñaba la de Administrador de la Aduana de 
Cienfuegos.

Idern id. Idem id. trasladando á la plaza anterior á D. José 
Dias de la Cortina, q.ue servía la de Secretario dei Gobierno 
civil de Matanzas. ¿
, Idem id. Idem id. trasladando^ la de Secretario á D. Pedro 
Miralles, que desempeñaba la de Jefe de Negociado de tercera 
en el Gobierno general.

Idem id.' Idem id. trasladando á esta resulta á D, Francisco 
Decker, que servía con igual categoría en el Gobierno general 
de Puerto Rico.

Idem. id. Idem id. dejando sin efecto el nombramiento de 
D. A rturo Menéndez de Oficial quinto de la Administración de 
.Hacienda de la Habana. . ■ > ■

Idem id. Mem id. nombrando para esta plaza á D. Carlos 
Pedroso, electo con igual categoría para Ja Administración 
central de Correos. '

Idem id. Idem id. trasladando á la de Oficial primero del 
Gobierno civil de la Habana á D. Eduardo Gmerne, que con 
igual categoría desempeñaba la de Contador de Hacienda de 
Puerto Príncipe.

Idem id. Idem id. trasladando á la plaza anterior á D. Ani
ceto Suárez Barcena, que con igual clase servía en la Inten
dencia general de Hacienda,

Idem id. Idem id. trasladando á la de la Intendencia á Don 
José Hurtado de Mendoza, que, era también primero en el Go
bierno civil de la Habana.

Idem id. Idem id. aprobando la renuncia adm itida por el 
Gobernador general de D. Alberto Felez, Oficial1 quinto de la 
Contaduría general de Hacienda. v .

Idem id. Idem la id. id. por el id. id. de D. Fernando Mo
rales, Oficial segundo Tesorero de la Administración de Ha
cienda de Santa Clara.

Idem 4. Idem id. comunicando el Real decreto aprobando 
la cesantía anticipada por el Gobernador general á D.,Cornelio
C. Coppinger, Jefe de la Sección de Fomento de la Secretaría 
del Gobierno general.

Idem id. Idem id. id. id. por el que se nombra para el cargo 
anterior, con la categoría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Hipólito Ramón Reguenga.

Idem 5. Idern id. nombrando Oficial quinto de la Contadu
ría general de Hacienda á D. Miguel Espelius.

Idem id. Idem id. nombrando Oficial quinto de la Admi
nistración de Comunicaciones á D. Ildefonso Alés.

Idem id. Idem id. declarando cesante, á propuesta del Go
bernador general, á D. José López Saúl, Oficial tercero A dm i
nistrador de la Aduana de Nuevitas.

Idem id. Idem id. nombrando, á propuesta de 3a misma 
Autoridad, para esta plaza á D. José Mir y Cácelas, cesante.de 
la isla.

Idem id. Idem id. trasladando á Oficial cuarto, Contador 
de la de Nuevitas, á D. Lorenzo Jiménez, que con igual catego
ría  servía en Ja  Administración de Hacienda de Santa Clara, 

Idem  id. Jdem id, trasladando á la de Santa Clara á D. Al
fonso Schelly.

Idem Id. Idem id. dejando s iu  efecto, por no haberse pre
sentado D. José Berdú, el nombramiento hecho á su favor para 
Oficial cuarto de la Administración de Hacienda de Pinar 
del Río.

Idem id. Idem id. nombrando para ésta plaza áD. Juan Vi
llano va, cesante de la isla.

Idem id. Idem id. declarando Cesante, á propuesta del Go
bernador general, á D. Alfredo Echevarría, Oficial cuarto de la 
Contaduría general de Hacienda,

Idem id. Idem id. nombrando para ésta, propuesto por el 
Gobernador general, á D. José Brunet, cesante de la isla.

Idem 7. Idem id. ascendiendo á la plaza de Oficial tercero 
de la Administración de Hacienda de Santiago de Cuba á Don 
Emilio Rivas, que lo era cuarto en la de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem id. ascendiendo á esta resulta á D. Enrique 
Giro, que lo era quinto en el Gobierno civil de Santiago de 
Cuba.

Idem id. Idem id. trM láda^do ,i k , de .Oficial quinto^lD on 
Pedro Salas, electo con igual categoría Administrador de la 
subalterna de Hacienda deJBáyamo.

Idern id. Idem id. nombrando para la de Bayamo á Don 
Juan E. Ramírez, cesante de igual clase.

Idem 11. Idem id. comunicando el Real decreto nombrando» 
en comisión, Jefe de Administración de cuarta clase, Jefe de la 
Sección de Administración en el Gobierno general, á D. Joaquín 
Ferratges, que servía el mismo cargo con la clase superior in 
mediata.

Idem 15. Idem id. declarando cesante á D. Antonio Vicente 
Morante, Oficial primero Contador ele la Administración de 
Hacienda de Matanzas.

Idem 3cí. Idem id. nombrando para esta plaza á D. Antonio 
CheneL empleado de la Península,

Idem i 6. Idem id. dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Adolfo García Hidalgo, por no haberse embarcado, para el 
destino de Oficial segundo Letrado de la Administración de 
Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem id. nombrando, en comisión, para esta plaza 
á D. Antonio M. Campos, cesante de.mayor clase.

Idem id. Idem id. dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Joaquín Pezuela, por no haber prestado fianza, del destino 
de Oficial quinto Administrador de la subalterna de Hacienda 
de San Cristóbal.

Idem id. Idem id. nombrando para este cargo, á propuesta 
del Gobernador general, á D. Antonio Franco, cesante de igual 
clase.

Idem id. Idem id. aprobando la cesantía propuesta por el 
Gobernador general de D. Rafael Romero, Oficial cuarto de la 
Administración de Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem id. ascendiendo, á propuesta del Gobernador 
general, á esta plaza á I). Manuel Jiménez, que lo era quinto en 
la misma Administración.

Idem id. Idem.id., trasladando á la de Oficial quinto á Don 
Isauro Yillamil, que con igual clase servía en la Adm inistra
ción de Hacienda de Matanzas.

Idem id. Idem id. nombrando para esta vacante á D. P ri
mo de la Villa.

Idem 24  Idem id. declarando cesante á D. Inocencio del 
Corral, Oficial quinto Celador segundo del Resguardo.

Idem id. Idem’id. nombrando para esta plaza á D. Germán 
Calderón.

Idem 27. Idem.id. aprobandofia cesantía propuesta do Don 
Ignacio d e ja  Pezuela, Oficial segundo ele la Administración de 
Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem id. ascendiendo, á propuesta del Goberna
dor general, á la plaza anterior á D. José de Marcos Llera, que 
lo era tercero de la Administración Central de Correos.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á D. Estanis
lao Suárez Inelán.

Idem 29. Idem id. comunicando el Real decreto jubilando 
á D. José Díaz y Díaz, Secretario del Tribunal de Cuantas de la 
isla.

Idem id. Idem id. id. el id. id. nombrando para el cargo an
te rio ra  D. Luis Sagúes, que desempeñaba igual destino en el 
dé las  Islas Filipinas.

ídem 30. Idem id. declarando cesante á D. Domingo Martí
nez, Oficial tercero de la Jum a de la Deuda.

Idem id. Idem . id. trasladando á esta plaza á D. Narciso 
Dávalos, que con igual categoría servía en la Intendencia ge
neral de Hacienda.

Idem id. Idem id. nombrando para , esta plaza á D. Manuel 
Antón Recio de Morales.

Idem id. Idem id. declarando cesante ¿ D. Aníbal Coromi- 
na, Oficial tercero de la Aduana de la Habana.

Idem id. Idem id. ascendiendo á la anterior plaza á D. Lo
renzo Jiménez, que lo era cuarto Contador de la Aduana de 
Nuevitas.

Idem id. Idem id. trasladando á la plaza anterior á D. Do
mingo Serís, que lo era cuarto Tenedor de libros de la Aduana 
de Santiago de Cuba.

Idem id.. Idem id. id. á ésta á D. Federico García Varela, 
que coa igual categoría servía en el Gobierno civil fie Santiago 
de Cuba.

Idem id. Idem id. trasladando á esta resulta á D. Enrique 
Giro, que con igual categoría era electo para la. A dm inistra
ción de Hacienda de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem id. Ascendiendo á la anterior plaza á D. E r 
nesto Saavedra, que lo era quinto de la Tesorería general do 
Hacienda.

Idem id. ídem id. trasladando á dicha plaza á D. Iíiginio 
García Lomas, que con igual clase servía en la Adm inistración 
Central de Correos.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Antonio Imaz, 
Oficial quinto del Gobiernó^general.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á D. Juan 
Pardo de Andrade.

(Se concluirá.)

CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO 

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios, R ey constitucional 
de España.

A todos los que las presentes vieren y. entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en p ri
mera y única instancia, entre partes, de la una el Licenciado 
D» José Gallostra, en nombre de la Compañía Portuguesa de 
las minas de Huelva, demandante, y de la otra, la Adm inistra
ción general del Estado, demandada y representada por Mi

Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de 14 
de Marzo de 1882, relativa á la expropiación de la superficie 
de ciertos terrenos que pretende la Empresa Tharsis, y  en la ac
tualidad sobre desistimiento del recurso.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 1A de Junio de 1881, D. Justo Rodríguez A lba, re

presentante de la Empresa Tharsis, acudió al Gobernador civ il 
de Huelva pidiendo i a declaración de utilidad pública para ex
propiar la parte de superficie de las cuatro pertenencias de la  
mina Empeño, núm. 4.266; la superficie de 10 pertenencias 
que comprende la mina Segundo Empeño, núm. 4.267; la da 
5.777 metros cuadrados del espacio franco entre Primera dé
los Silos, Trajano, espacio entre Trajano y Concepción y S e 
gundo Empeño, núm. 4.487; y la de 16.794 m etros cuadrados del 
espacio franco entre Primera de los Silos, Algaida y  Empeño, 
número 4.486, de la propiedad de la Compañía Portuguesa:

Que informada la solicitud por el Ingeniero jefe de Minas 
de la provincia, y hecha oposición á las pretensiones de la  
Compañía Tharsis por el representante de la Portuguesa do 
las minas de Huelva, el Gobernador de la provincia, en decre
to de 25 de Octubre de 1881, resolvió no haber lugar á las pre
tensiones del representante de la Empresa Tharsis, cu cuanto 
solicitaba la declaración de utilidad pública, reservándole al 
propio tiempo sus acciones para que las ejercitase en el modo 
y forma que creyera convenirle;

Y que contra esta resolución se alzó la representación de la 
Empresa Tharsis, y el Ministerio de Fomento, oyendo á la Jun
ta superior facultativa de minería y de conformidad con su 
dictamen, dictó Real orden en 14 de Marzo de 1882, por la que 
se revocó la providencia apelada del Gobernador de la provin
cia de Huelva, y concedió á la Empresa Tharsis el derecho de 
expropiar los terrenos de la superficie de sus minas Empeño y  
Segundo Empeño y de las dos demasías lindantes con ellas.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que el Licenciado D. José Gallostra interpuso demanda ante 

el Consejo de Estado, que amplió después de estimada proce
dente la vía contenciosa, con la pretensión de que se dejara sin 
efecto la Real orden anterior, corno dictada con abuso de a t r i
buciones, con manifiesto vicio de forma y con injusticia en su 
fondo:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que se confir
mara. la Real orden impugnada:

Que hecha saber á la Empresa Tharsis, en v irtud de provi
dencia de la Sección de lo Contencioso, la existencia de este 
pleito para que si la convenía coadyuvar la acción de la Ad
ministración, nombrase en el término de 20 días Letrado que 
la representase, el representante de la Compañía en esta Cor
te D. José María Monsalve contestó en el acto de la notifica
ción que se reservaba el derecho de personarse por la Compa
ñía en todo el tiempo que la ley le concedía antes de la vista, 
sin que lo haya verificado;

Y que citadas las partes para la vista, el Licenciado D. José 
Gallostra presentó escrito, en nombre de la Compañía P o rtu 
guesa de las minas de Huelva, en que manifestó que se sepa
raba del presente pleito, y pidió que se le tuviera por desistido 
del mismo, en virtud de la autorización que le daba para este 
efecto el poder que acompañaba, otorgado por los Directores 
de la misma Compañía Portuguesa:

Visto el art. 96 del Reglamento de lo Contencioso, que dice: 
«Después de contestada la demanda no podrá variarse, salvo 
si el actor desiste de ella:»

Considerando que el Licenciado D. José Gallostra desiste y 
se aparta lisa y llanamente de la demanda entablada, au tori
zado para este fin con un poder especial, habiéndose allanado 
Mi fiscal en el acto de 3a vista;

Conformándome con Jo  consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. An
tonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D. Esteban Martínez, Don 
Juan de Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, el Marqués de los 
Llagares, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora
D. Emilio Muruaga, D. Enrique Cisneros, el Conde de Torreánaz 
y D. Antonio Guerola,

Vengo en"tener por desistida y apartada á la Compañía P or
tuguesa de las minas de Huelva de la presente demanda, de
clarando eu su consecuencia firme y subsistente la Real orden 
reclamada de 14 de Marzo de 1882.

Dado cu Palacio á cuatro de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—ALFONSO.==E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leído y  publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y  se inserte en la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 20 de Diciembre de 1884.—Antonio A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografía.
Dispuesto por Real orden que se anuncie la vacante de  la  

pla«a de Delineador constructor de cartas que existe en este 
establecimiento y que se provea en Oficial de la espala de reser
va, se publica este aviso á fin de que puedan 'solicitar el destino 
los Oficiales de la referida escala en el plazo de seis meses, á 
contar desde la. fecha del presenté anuncio.

Madrid 10 de Febrero de Í885.^=É1 Director de Hidrogra
fía, Ignacio García Tíldela.
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Continúa la  CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.—(Véase la G aceta  de 7 del actual.)
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*

Catllerás 3 
Y al 1 fogon 3

T
N. mansos, faldas y taxo de propiedad par

ticular y tierras comunales de Pobla de 
Sillet; E. tierras comunales de Pobla de 
Sillet y mansos Serra Picoto y Arderín 
de propiedad particular; S. mansos Ar
derín, Arderico, Pía de Orsi y Cirera de 
propiedad particular y término munici
pal de San Julián de Sardañola, y 0 . tér
mino municipal de San Julián de Sarda- 
ñola.................................................................... 613 18 53 594 Pinus sy l-  

vestris (L) 
P ibort___

!

0 : 12 » Saldes . . . . Al id. de As- 
part, pue
blo agrega
do á S a l -  
dés............. A sp a r t... . N. río Gord, terrenos labrados y pinares de 

propiedad particular y tierras comuna
les de Saldés; E. tierras comunales de 
Saldes y monte Coma, del Grau del co 
mún de vecinos de Saldés; S. provincia 
de. Lérida, y  0 . provincia de Lérida........

]» En la superficie total del mon
te se hallan comprendidas 39 
hectáreas y 55 áreas que van 
señaladas en el plano como 
proindi viso entre el dueño 
del manso Falgas D. José- 
Oriols y  el pueblo de Pobla 
de Sillet.

(i

487 30 20 457 Idem . . . .  . j t

-

1 10 
í

í

44 » Id em ........... Al Munici
pio de este 
pueblo. . . . C o m a  del 

G rau ......... N. tierras y yermos comunales de Saldés; 
E. término municipal de Valcebre y mon
te de Jumafia; S. término municipal de 
Peguera y provincia de L érida, y 0 . 
monte Aspart........................................ . . . .. 670 * 670 Pinus unci- 

naia.(D.C.) 
Pino uñal.

i d 16 » Idem . . . . . . Idem id ___ Graboleda.. N. terrenos labrados y monte de propiedad *

» »

-

particular y  terrenos comunales de Sal
dés; E. terrenos comunales de Saldés; S. 
tierras comunales de Saldés, y 0 .  monte 
Pedraforca de Saldés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 162 16 24 146 Pinus sy l-  

vestris (L) 
P ib o rt. . . . » V

12 17 » Id em ........... Al id. de Ma- 
sanés, agre
gado á bal
dés .............

»

Masanés.. . . N. tierras comunales de. Saldés y río Sal
des; E. término municipal de Vallcebre; 
S. terrenos labrados de propiedad parti
cular, y 0 . tierras y yermos de propie
dad particular y terrenos comunales de 
Saldés................................................................ 200 » 3> 260 Id em ........... » 13

13

$

18 » Id em ........... A los Muni- 
c i p i o s  de 
S a 1 d é s y 
Asport. . . Pedraforca. N. monte Grasolet de propiedad particu- 

cular y monte Graboleda de Saldes; E. 
tierras y yermos comunales de Saldés; 
S. tierras comunales de Aspart y terre
nos labrados de propiedad particular, y 
0 .  terrenos labrados de propiedad parti
cular y provincia de L ér id a ...................... 363 )) 365 Pinus unci- 

nata.(P. C.) 
Pino uñal. » »

5.240 2t7 13 4.093

N o t a  : Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y  registros respectivos.

Madrid 6 de Octubre de 4884.=E1 Presidente. A. Campuzano.

Relación núm. 2 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan
impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación.

NÚMERO CABIDA
ValoraciónIJ Be 

orden 
—

En 
el catálogo

En 
el estado 

: 
plan 

de 
187

TÉRMINO

municipal.

Pertenencia.
NOMBRE 

de los montes.

L I N D E R O S

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Hectáreas. |

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte
i

de

dicha parte. O B SE R V A C IO N E S

> de 
í862

n.° 
2 

del 
7 

ál 878.

Hectár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas.

4 » 44 V alidan.. . . A los Muni
c i p i o s  de 
B e r g a  y 
V a lid a n ... Q u e r a  1 1 y 

Em previos N. mansos* bosque- y yermos de propiedad 
particular; E. manso Villafermín de la 
comunidad de Presbíteros de B^rga; S. 
y ermos y-encinar de propiedad particu
lar, y 0 . mansos de prop.edad particular. 467 * 24 ‘* 74 . 445 Quercus ilex  

j£L ) Encina. ¡ * »

N o t a  Para el detalle, así de las fincas particulares colindan tes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos.

Madrid 6 de Octubre de 4884.«=El Presidente, A. Campuzano. \ (Se con U n uárá.)  *
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MINISTERIO DE HACIENDA-DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

R esumen de las cantidades y valores d é  los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Diciembre del año 
de 1884, comparado con igual mes del de 1883, y el de las que lo fueron en los once primeros meses de dichos años.

EN LOS ONCE PRIMEROS
i

EN LOS ORCE PRIMEROS EN EL MES DE DICIEMBRE EN EL MES DE DICIEMBRE D IFE R E N C IA S ENTRE D IC IE M B R E  DE 1883 Y 1884 
1

MESES DEL año 1883 MESES DEL año 1884 ¡ DEL AÑO DE 1883 DEL AÑO de 1884 MÁS EN BL MES DE DIC1BMBRE MENOS EN EL. MBS DB DIC1BM NA l
ARTÍCULOS ! DB 1884 DE :1884 - ;

Valores. Valores. Valores. Valores. Valores. Valores.
Cantidades. __ Cantidades. __ Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. — Cantidades.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. \
t

.Aceite común............. ................... Kilogramos. 85.384.308 : 23.249.931 19.243.833 17.319.448 1.123.396 1.011.057 2.064,824 1.858.341 941.428 847.284 » » Á

Aguardientes..................................... L itros........ 3.46o. 881 i 2.231.507 3.007.885 1.942.4011 464.675 342.407 2-12/184 136.569* » 252.491 205.838
-Conservas alimenticias.................... Kilogramos. 3.689.898 i 7.258.584 2.688.863 5.377.726! 338.502 677.004 238.4C0 476.800 » » 100.102 200.204 r

( En tapones........ .. Millares.. . . 920.592 i 10.690.310 819.570 10.916.194: 61.178 703.547 80.84-i 1.131.774 19.663 428.227 » ))
Corcho-----« < En planchas y tablas. Kilogramos. . 1.883.860 904.249 2.595.320 1.245.753! 154.636 74.225 107.793 51.741 » » 46.843 22.484

\ No clasificado............ » 19.628 2.944 4.100 6151 » » w » » » i » »
» 34.316.061 7.549.531 30.610.904 7.320.445! 2.837.279 624.201 3.129.940 782,485 158.284 WE sparto .... |0bpado....................... » 696.724 149.180 1.210.320 350.148, 25.538 6.385 66.414 19.924 40.876 13.539 »

¿ A nís......................... » 603.766 i 362.260 432.669 380.749, 24.090 • 14.454 70.891 65.220 46.801 50.766 » »
i 1 Azafrán...................... » 88.489 í 1.124.500 29.779 1.671.5471 2.440 122.000 4.567 442.999 8.187 320.999 » »
j Especias * o-° \ Cominos......................

V 86.179 34.072 71.790 47.439! 3.158 1.263 10.388 8.726 7.230 7.463 » »
\ Pimiento molido___ » 736.901 551.927 649.266 486.952; 109.074 81.805 158.731 119.048 49.657 37.243 » »
/ AlmendraSi. . . _____ » 8.101.664 =. 3.370.960 2.715.234 3.627.804! 238.895 198.686 554.1-i 5 603.899 3-15.220 405.213 » »

i F r u t a *  c ^ \ A vellanas....------------- »> 4.694.469 1 2.816.682 4.291.947 8.468. i 79¡ 514.743 308.846 587.282 334,750 72.539 25.904 » »
f  ru ta s  s e -  cacaliuet... . . . . . . . . » 3.441.318 i 1.307.700 1.194.336 560.993: 168.391 68.989 181.838 : 72.735 13.447 8.746 » » ■

‘ cas. . . . . . .  i P a g a s ......................... 33.269.736 81.618.889 22.459.029 13.637.414 2.482.180 1.613.417 4,399.199 2;639.519 1.917.019 1.026.102 » B
\ No clasificadas.......... 4.081.607 1,318.711 2.047.104 584.375j 441.482 129.369' 290.605 70.450 » » 150.877 58.919
/Limones..................... » 2.866.101 '515.718 4.585.970 770.0881 131.654 23.698 • 193.810 32.953 62.186 9.255 w »

Frutas ver- \ Naranjas............... » 82.117.701 i 20.529.424 83.351.724 19.724,039 16.398.275 4.099.569 21.216.468 4.667.623 4.818.-193 568.054 » »
d es.______ i Uvas............................. » 17.633.919 ! 4.909.497 10.865.669 4.343.720 105.913 29.656 58.166 23.266 » » 47.747 6.$90|

\ No clasificadas.......... 4.991.341 1.586.898 3.960.417 1.324.786 283.778 129.325 183.554 71.796 » 100.224 57.329
Ganados....... ................. ............... I . Unidades... 90.236 - 9.264.628 65.863 16.400.181 5.255 672.748 5.616 1.510.501 361 867.763 »

¿ Alpiste.............. ......... Kilogramos. . 739.640 152.281 1.403.354 364,872 152.123 39.552 158.659 41.251 6.536 1.699 » » i
\ A rroz.......................... » 1.184-702 533.116 736.135 318.608 129.301 58.185 32,910 13.822 » » 96.391 44.363

Granos........^Cebada..................... .. » 1.601.610 304.275 2,604.478 444.388 49.550 9.414 11.810 2.008 » » 37.740 7.406Í
1 Centeno.................... » 1.922.322 374.851 997.970 193.099 169.589 33.918 45.780 8.698 » V 123.809 25.220
* Trigo................. ........ 4-.8d0.666 394.071 462.549 141.135 178.659 55.384 20.497 6/149 » » 158/162 49.235

Harina de trigo........ ........................ » 21,337.161 . 7.939.346. 84.814.671 9.807.211 2.389.407 „ 907.975 912.6i3 365.045 » » ; 1.476.794 542.930
Jabón............................................... » 3.961.0 í 2 i 3.168.810 4.424.746 3.393.456 261.839 209.471 479.477 359.608* 217.638 150.137 » 1

» 3.046.742 : 6.329.879 3.542,321 7.296.817 557.727 1.237.553 94.192 188.384 » » 463.535 1.1*49.169
T PP’umhrpq i Algarrobas.............. 767.303 144.020- 35.794 3.972 90 16 1.800 198 1.7-10 182 » V
L e g u m b re s . ¡ G arl3anzos........................ » 3.879.996 2.327.998 3.887.927 2.166.902 194.458 116.675 218.305 117.885 23.847 1.210 » »

/ Azogue ó mercurio .. » 616.286 8.680.058 1.189.150 5.859.390 1.690 8.788 3.450 15.525 1.760 6.737 » »
& Cobre en barras, plan-

Mptalp* (  e^as> .................. » 21.393.647 20.633.734 17.197.049 14.652.540 2.835.949 2,754.741 2.678.222 2,147.865 » » 157.727 606.876
juetaies • • * \ Hierros y  las herra-

/  mientas........ .. » 44.187.976 3.757.068 ■ 26.065.193 8.240.142 3.135.335 275.822 3.514.856 295.782 379.521 19.960 » »
' Plomo en barras, plan i

chas, etc...... ......... » 116.340.664 51.860.568 ■108.391.064 47.055.245 10.547.956 5.197.552 8.087.321 3.035.678 » 2.460.625 2,161.874
* / Calamina.................... » 28.639.400 1.431.970 27.277.220 731.046 1.522.000 76.100 1.073.000 22.533 » 449.000 - 53-.5G7.

Minerales } De cobre......... ........... » 521,060.419 36.474.229 558.146.138 25.092.955 43.504.645 3.045.325 59.811.740 2.093.411 16.307.095 » » 951.914Maneraies... ( DehierM -. . . . ______ » 3.952 546.116 59.288.192 3.656.234.828 39.598:316 273.391.912 4.100.879 316.182.196 2.845.640 42.790.284 » » 1.255.239
' Los demás.................. 83.293.270 7.669.616 , 66.790.741 6.285.273 9.226.400 787.816 5.620.202 306.672 » fc 3.606.198 481.144

Papel................ ......................... . .. » 2.247.661 3.410.79! 1.833.492 3.092.314 149.779 202.957 211.434 282.356 61.655 79.399 » » i
Pastas para sopa___ . . . _____ _____ 19 - 924.576 417.115 879.215 454.099 32.283 14.850 217.918 117.676 185.635 102.826 » » 1
p o ,. i En extracto y  enpasta » 330.629 462.882 491.538 721.980 41.573 58.202- 19.087 28.631 » » 22.486 29.574'«e^anz . . . .  | En mma..........; ......... » ’> 1.930.526 482.632 8.844.627 639.554 161.183 40.296 52.016 15.605 » » 109.167 24.691
Sal ícomún.......... ............................... » : 241.396.899 4.827.936 286.508.226 5.730.165 20.637.157 412.743 33.965.810 679.316 13.328.653 266.573 » » -. ¡
Seda rama.......................... ......... » 55.7:5 ; 2.482.640 42.102 1.598.538 2.954 118.200 3.490 135.860 536 17.660 » »- i

í.Común ó de pasto___ L itros. . . . . 643.004.043 210.363.849 549.451.143 185.121.174 72.071.852 25.225.148 64.058.783 21/139.399 » » 8.013.069 4.085.749
Trinos..* . . .  ! Be Jerez y sus similares » 24.998.553 49.997.106 22,414.771 44.829.542 2.283.829 4.567.658 2.033.237 4.066.474 » » 250.L92 501.184

1
( Generoso.................... .

1
13,367.373 20.051.060 10.254.938 12.58,2.965 713.090 1.069.635 809.521 906.663 96.431 162,972i

II *
(i
í

ií
619.275.135 530.916.694 61.552,500 54.889.253 5.421.215 12,584.468

r
ii Diferencia de ménos en valores en Diciembre de 1884 comparado con 1883, en principales artículos.............. » 7.163.258ft
li

Diferencia de ménos en valores en los once primeros meses de 1881, comparados con 1883, en principales artículos.......... » 88.358.444
¡\

■- !
Las eifr as -que jar. ro|a<©L preceden te estado quedan sujetas á rectificación. '

Vinos exportados en el mes de Diciembre de 1884 á los países que se citan.

Vino común ó de pasto , : __
Idem Jerez y  sus similares.,».™. . .  
Idem generoso*--------------- . .

T o t a l e s .............

Á FRANCIA Á INGLATERRA AL RESTO DE EUROPA'
Y AFRICA

A LA AMERICA ESPALOLA ALÁ AMÉRICA EXTRANJERA AL ASIA Y OCEANÍA TOTAL

¥
Cantidad.

Litros.

Valor..
Pesetas.

Cantidad. 
Litros .

Valor.
Pesetas.

Cantidad. 
Litros .

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor..
Pesetas.

Cantidad. 
Litros.

Valor.
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor. 
Pesetas.

Cantidad.
Litros.

Valor.
Pesetas.

51.922.436: 
. 269.057 

453.465!

17.134.404
538.114
507.881

736.401
1160.288

27.700

243.0'2 
2.320.576 

31.024

1.486.018
183.651
121.286

490.386
367.302
135.840

4.877.914'
43.051
44.936

1.609.712
86/102
50.328

4.892.500
369.259
159.150

1.614.525
738.518
178.248

143.514
7.931
2.984

47.360
•15.862
3.342

64.058.783
2.033.237

809.521

21.139.399
4.066.474

906.663

52.644.958 18/180.399 i  924.389 ■2.594612 1.790.955 993.528 4.965.901 1.746/142 5.420.909 2.531.291 154.429 66.564 66.901.541 £G.idg.8É

Aceite común exportado en el mes de Diciembre de 18 8 4  por las zonas que se citan.

■
De C&nfrajnc á Murcia-...........................................................

Cantidad.

Kilogramos.

Valor.

Pesetas.

596.929
1.411.198

56.697

537.236 
1.270.078 

51.027
¿Be Almería á Huelva. ................ ...................... . .•< • • . . . . . .
Por los demás punios.................. ....... t . . . . . . . .  ^. . . . . . . .

T íITAT.ES .... .................. 2,064.824 1.858.341
i

F éferesá é^ ^ E a -D ireetor-fén era l dé Aduanas, 'Eduardo CaStanón.
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Intervención vencióla g e n e ra l de la  A d m in is tra c ió n  del E stad o .

FIBLES -X-*Z INSTRUCCIÓN PÚ BLICA — VENTAS PO STERIORES A L 2 DE O CTU BRE DE 485$

NÚMERO 434.
Carpeta de las rP asiones c&ami nadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de ¡a renta- líquida an u al que pro-* 

dudar:. Jes líen  es enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nom inal que Us corresponde, las cuales s e  
rem itir  d- Ir Dilección general de- la Deuda rmblica para  que em ita d fa  vor de los mismos * establecim ientos in scripcion es in 
te ( :sf:¡ (Id  j con rxnta del 3 por  100, en- cumplimiento de lo dispuesto en el art. 87 de la  ley de 47 de A bril de 4859.

Nf'ÍÜEI’iO ; , , 0YINCU,  
ele
^ (F v ;» proce/hn.

RENTA 
líquida anual

CORPOR Al: 1.0NE8 Y EST ABLEC1 ¿U1ENT06 producían
los bienes.

Escudos. Mils,

CAPITAL 
nominal de las 
inscripciones.

Escudos. Mils.

INTERESES
del “semestre 

corriente.

Escudos. Mils.

MES DE E X E R O  DE 4867
46.859 j , . r . , ..................... dVbra pía de la Escuela de Contrasta .................. 2*682 89*400 4*116
46.360 H -  ..................... •Maestría de Instrucción primaria de Marieta... . .  4*876 462*533 2*202

MES DE MARZO DE 4 867

40.361 id v ....................... Escu¡fia de Contrasta. .............................. 595*866 5*868
M ES © a A B R IL  DE 4867

40.302 i:Fí.:........................ Escuela de primeras letras de Marieta, 324*733 4*844
40.800 ) t e . . ................. Idem de C ontrasta ... 7............................ 74*500 0*459

MES DE A BR IL DE 4869
46.304 I • -.m................... .. Escuela de Zuazo de Gamboa................... 86*566 0*498

MES DE JULIO  DE 4869
46.305 Lí ....................... E Sí mída de Gorro........................ .. 748*900 »

MES DE D ICIEM BRE DE 4869
46360 i J .i ,n ..................... Escuela de Corro'..................... ................... 443*633 0*448
46307 i F t ..................... ídem de Zambrane....................................... . . . . . . . . .  53*343 1.778*400 2*046

MES DE EN ERO  DE i 870
46.368 Jd cm ..................... Ese uela de Gorro.............................. ............ 4.690*300 23*628
46.300 Id em ..................... Idem de Zambra na........................... .................  58*854 4.961*799 28*121
Fadr-C  I  do Febrero de 1885 E| Interventor general, J. R . de Oya. #■

BIENES PROPIOS Y PROVINCIALES—VENTAS POSTERIORES
AL 2  DE OCTUBRE DE 1858

NUMERO 4.927
C arpeta  (le- las relacion es de Ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de llen es  de Propios y prov incia- 
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelan te , que 
exam inadas y aprobadas por esta Intervención g en era l se  
rem iten  d Ja Dirección general de la  Deuda pública p a ra  que» 
m  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 87  de la  ley de 1 / ’ 
do Abril de 1859, emita inscripciones nom inales con renta- 
de  8 por  100 an u al d favor de las corporaciones que á  con
tinuación se represan .

tóiERO mes Y ano ImporteCOR9 0 RACIONES á que pertenecen en
er&ero las relaciones Eses, Mils.

FEO YIN CIA DE SEGOVIA 
-£15405 Ayuntamiento de Mi

guel Ibáñez (adicio
nal) . . . . ........................ . Diciembre 1 8 0 8 ,. 11 ‘784

£ 45406  Idem de id................... Abril 1869............   8*460
£15407 Idem de id..................  Diciembre i d . . . .  47*600
£15408 Idem de id..................  Abril 1 8 7 0 . . . . . . .  8*400
£15409 Idem de Ma d e r u e l o

(Comunidad de). . . . .  Mayo 1 8 6 9 . . . . . . .  488
^£15410 Idem de id...................... Setiembre i d   32*880
£15411 Idem de id ........... Enero 1 8 7 0 . . . . . .  44.374*340
40L844& Idem de.id..................  Febrero id  5.682*572
£15418 Idem de id, . . . . , .......  Abril id ..................  559-097
£15414  Idem de id ..  ___ . . .  Junio id   488
-£15415 Idem de-Pedraza (id.

ídem).................... .. Febrero 1 8 6 9 . . . .  4.240*470
£45446 Ídem d“ :  ..........  Marzo id . 481*860
£15417 Idem b<.•.....................  Mayo íá ..................  8.639*234
£154 i 8 Idem ve u (adicional; ídem id......................44.234*303
£15419 Id cu! o * ' . ú . .......... . Setiembre i d   792
£45420 Idem ................... .. Mayo 1870 . . . . . .  2.244'577
£45421 Idem d « F ................ . Junio ic l   315*920

Riadrid 4  <0* 7 rorero de 1885 = E 1  Interventor general, J. 
í l . de f ya.

D ir e c c ió n  general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde dan- cabido en 

fu erte los 19 prem ios m ayo *e$ <1° los 898 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

P r e m io s .
7 Números. — ' ADMINISTRACIONES
■   Pesetas.   _

4JA5 950.0(9 Vahe,
y 49.903 425.070 Madrid.

19.7 76 -(30.000 Marchen a.
45.9 i o 25 000 Madrid.

3.716 5.rl-h Sans.
fU sS 5.000 Sevilla.

11.230 5.006 Málaga.
- £.627 5.000 Yicálvaro.
r 4.762 5.00O Lorea.
•" 4.094 5.000 OarabaneheL

. * 3,300 5.000 Madrid.
v 4*7.644 5.000 Idem,

0.4M 5.000 Barcelona.
&824 5.000 Madrid.

14.247. 5.000 Idem.
7.145 5.000 Idem.
£5,77 5.000 San Sebastián.

477 9) 3:000 Madrid.
40.0:8 3.000 Castellón de la Piaña,

E n  ios sorteos celebrados en este día para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicie y Colegio de la Paz de esta Corte

Le! de u25 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 

danos de los partidarios del absolutismo desde 47 deOctiobre 
de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 68 y 54 de la instrucción general de-Loterías 
de 3 de Diciembre de í 887, han resultado agraciada.? Las si* 
guíe nt es:

DONCELLAS

No se han adjudicado por no haber interesadas con dere Mío 
á obtenerlos.

H U ÉR FA N A

Doña Narcisa Bazén y Sarasa, hija de D. Mariano, cabo de 
la Guardia civil, muerto en el campo del honor.

Prospecto p a ra  el sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día £1 de Febrero de 1885.

Ha de constar de dos series, de 20*000 billetes cada una, al 
precio de 80 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 4.264 premios para 
cada serie de la manera siguiente:

Premios. Pesetas.
'i ........................  de  .................... 80.000
1 . •........... ......  de........................... .. 40.000
•1 . . . . . . . . . . . . .  d e , . . . ........................ ............ £0.000
1 ........... ............ de  ....................   10.000

1 6 ............ ele 2.500............................... 40.000
1.042 ........................  de 3 0 0 ..................  812,600

99 aproximaciones de  ̂ 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes de la 
centena del que obtenga el premio de
Su.OÜO pesetas.......................     29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
40.000 pesetas............................. . .................  29.700

2 aproximaciones de 2.000 pesetas para los 
números anterior y posterior al del pre
mio mayor........................................................ 4000

2 id. de 1.100 id. para los del premio se
gundo..................     3.400

1.264 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 26.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 4 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobreentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45 y el segundo al 9.996, se consideran agraciados 
respectivamente los 99 números restantes de las centenas del 
primero v segundo; es decir, desde el i  al 400 y del 9.901 ai 
-10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción' del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 825 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas, ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos éstos, se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 10 de Febrero de 4885.=E1 Dire ctor ‘general, 6r 
Vicuña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general 
de los R egistros civil y  de la propiedad  

y del N otariado.
En el distrito de la Audiencia de Oviedo se ha de proveer 

por traslación, como comprendida en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 77 del reglamento general del Notariado,

y conforme á los artículos 33 del mismo y 67 del Real decreto 
de 20 de Enero de 1884, la Notaría vacante en Oviedo, partido 
judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
La G a c e t a .

Madrid 40 de Febrero de 4885.*=® Director general, Cirilo 
A moros.

MINISTERIO DE L.4 GOBERNACIÓN

Dirección general de Establecimientos penales
Autorizado este Centro directivo por Real orden de £$> á*7 

Enero último para contratar en pública subasta el suministro* 
de víveres á los presidios de San Agustín y San Miguel de f a 
lencia y sus enfermerías por término de cuatro años, esta Di
rección general anuncia al público que la licitación tendrá lu 
gar el día 44 de Marzo próximo, ¿ las dos en punto de la tarde,, 
en el iocai que ocupa este Centro, con arreglo al pliego de con
diciones que á continuación se inserta.

Para conocimiento de los lidiadores se hace saber que el 
presidio de San Agustín tiene 4.014 plazas, y el de San Migue l 
4.783, y que el suministro deberá dar principio el 47 de Abril 
próximo.
Pliego de condiciones para- contratan en pública- su basta  e l s u 

m inistro de víveres para- los presidios de San Agustín y San 
Miguel de Valencia y sus en ferm erías.

CONDICIONES G EN E R A LE S. DE LA  SUBASTA

47 El suministro de víveres de los presidios del Reino y 
sus enfermerías se contratará en pública subasta, y la dura* 
ción de.cada contrato será de cuatro años, contados desde el 
día en que deba comenzar el servicio.

£7 Las subastas se verificarán en Madrid, en el edificio que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación bajo la presidencia del 
limo. 8r. Director general de Establecimientos penales ó per
sona en quien delegue al efecto, asistiendo el Jefe de la Sec
ción y el del Negociado respectivo, con intervención del Nota
rio público, á la hora que se señale en el oportuno anuncio.

37 El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado se consignará en un pliego cerra
do que el Presidente de la subasta abrirá y leerá públicamente 
en el acto de la licitación. ■ •

47 Para tomar parte en la subasta se necesita haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus sucur
sales, la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equivalentes 
en efectos de la Deuda pública.

57 En el día y hora señalados para la subasta, el Presiden
te de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la pri
mera media hora á recibir las proposiciones que se presenten,, 
y numerándolas por el orden que se le entreguen.

67 ’ Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, y habrán de presentarse en plie
go cerrado que contendrá además la cédula personal del pro- 
poaente, y la carta de pago que acredite haber constituido el 
depósito á que se reñere la condición 47 

77 Guando se contrate simultáneamente el suministro de 
dos ó más presidios, una sola proposición podrá servir para 
varios, debiendo en este caso importar la carta do pago que 
acredite la constitución de la fianza tantas veces 5.000 pesetas 
como presidios comprenda la proposición.

87 Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten 
drá por no hecha y será devuelta en el acto de abierta al limi
tador que la haya presentado.................................

97 Trascurrida la media hora que se destina á la admisión 
de proposiciones no se podrá recibir ninguna más ni retirar 
las presentadas.

40. A continuación mandará el - Presidente leer este pliego*, 
de condiciones, si los licita dores no lo renunciasen, procedien
do inmediatamente á la apertura y lectura del pliego cerrado, 
y luego de los de proposición por el orden con que se hayan 
presentado. -

44. Leídas todas lás ‘ proposiciones presentadas el P resi
dente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la 
ración, siempre que no exceda al fijado como máximo por la  
Superioridad. '

12. Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas se abrirá en el acto por 45 minutos una licitación oral 
entre ios autores de ellas ó sus representantes legítimos, adju
dicando provisionalmente el servicio al que hiciese más rebaja; 
pero*si trascurridos los 45 minutos no se obtuviese m ejora al
guna, la adjudicación provisional recaerá en el autor de la que 
se hubiese presentado primero de las admitidas á la puja.

43. Adjudicado provisionalmente el remáte, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al E xce- 

Sr. Ministro de la Gobernación para la resolución 
fflBHfcreeda, devolviendo en el acto á los lieitadores las cartas 
V B f l r e l le  los depósitos, á excepción de la que corresponda á 
'IlífpSp&sición sobre que haya recaído la  adjudicación, la cual 
retendrá parAdos efectos del art. 57 del Real decreto de 27 de 
Fqbrero de 4852.

*44. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término preciso de 
ocho días, otorgue la correspondiente escritura pública de con
trato, siendo de su cuenta ios derechos del Notario y dos co
pias originales para la Dirección' general de Establecimientos 
penales y una en papel del sello de oficio para acompañar al 
primer libramiento que se expida á su favor. Tambiéu será de 
cuenta del rematante los gastos que ocasione la publicación de 
este pliego y de los oportunos anuncios.

c o n f io i o n .e s  c u t i c u l a r e s .d e l  s u m i n i s t r o  . :

47 E l precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con lá única excep
ción de la sopa matutina que se suministrará á los confinados 
que trabajen en obras públicas, la cual, se abonará por separa
do, á razón de 6 céntimos de peseta por plaza.

£7  E l contratista queda obligado á suministrar diariamen
te por cada confinado un pan del peso 0*575,446 kilogramos (20 
onzas) y 0*460,093 kilogramos (46 onzas) de leña, ó bien en 
su lugar 0*445,023 kilogramos (cuatro onzas de carbón; por ca
da 400 plazas 4*450,232 kilogramos (40 onzas) de sal, 0*460,093 
kilogramos (46 onzas) de pimentón, y 42 cabezas de ajos. Tam
bién 1 i ministrará diariamente por cada confinado las especies 
y cantidades siguientes: los lunes, martes y viernes 0*057,542 
kilogramos (dos onzas) de garbanzos, 0*472,535 kilogramos (seis 
onzas) de judías blancas secas,0*472,535 kilogramos (seis onzas) 
de patatas, y 0 018,47o kilogramos (nueve adarmes) de tocino; 
los miércoles y sábados 0*445,023 kilogramos (cuatro onzas) de 
garbanzos, .9*172*535 kilogramos (seis onzas) de judías blancas *
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secas, 0*230,347 kilogramos (ocho onzas) de patatas y 0*016,175 
kilogramos (¡me ve adarmes) de tocino, y los .jueves y do mi evos 
04357,512 kilogramos (dos onzas) de arroz, 0172,535kilogramos 
(seis onzas) de judíasblancas secas, 0115,023 kilogramos (cuatro 
onzas) de patatas, 0 057,512kilogramos (dos onzas; de carne con 
hueso, y 0 010,784kilogramos (seis adarmes) do tocino. T a m b i é n  
será obligación del contratista mantener diariamente con 
0*115,023 kilogramos (cuatro onzas) de aceite, una luz por cada, 
20 plazas. Podrá sum inistrarse indistintamente, leña ó carbón, 
según lo consientan las vasijas empleadas en la cochura de los 
ranchos, siendo árbitra la Dirección general del ramo para re
solver las dificultades que por este ó cualquier otro concepto 
pudiera originarse en la interpretación de esta cláusula.

3.a El contratista, sum inistrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación en ios té r
minos que prescribe el reglamento de enfermería de los presi
dios de 5 de Setiembre de 1844, según ios pedidos que haga el 
facultativo, comprendiendo las leches que necesiten los en
fermos.

4.a La sopa m atutina de que se tra ta  en la condición 1.a se 
compondrá de 2*300,465 kilogramos (80 onzas) de pan, 0*230,047 
kilogramos (ocho onzas) de aceite, 0*086,267 kilogramos (tres 
onzas) de pimentón, 0*1-15,023 kilogramos (cuatro onzas) do sal 
y dos cabezas de ajos por cada 20 plazas. Para la cochura de 
esta sopa se sum inistrará 2*300',465 kilogramos (80 onzas) de 
leña, ó bien en su lugar 0575,446 kilogramos (20, onzas) de 
carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á sum inistrar á 
los capataces que custodian á los confinados á que se peñere la 
condición anterior el pan y leña que se les concede en el a r 
tículo 104 de la Ordenanza.

6.a Todos los artículos que se exigen en las precedentes con
diciones habrán de ser de buena calidad, limpios, sin mezcla 
alguna de sustancias extrañas y en perfecto estado de conser
vación. El pan, que ha de estar perfectamente amasado y co
cido, se fabricará con todas las harinas que dén los trigos re
conocidos en la provincia en que se halle establecido el presi
dio por los im jores de segunda clase, con la extracción de 20 
por 100 de salbado, á cuyo efecto tendrá el contratista en el 
local donde se elabore un cedazo vestido con tela que dé esta 
extracción.

En el caso de que se haga el pan con harina de fábrica, lia 
de ser de la misma, calidad y condiciones alimenticias que que
dan determinadas para el elaborado en las de molino ó tahona.

La carne será de vaca ó carnero , según lo eonaieman las 
localidades donde se haya de verificar el suminLtro, muerto en 
el día anterior, en perfecto estado de sanida l ,  no siendo utili
zadles los pies, las manos ni la cabeza de la res , ni otras vis
ceras que el hígado, el corazón y los riñones. Las reses se pre
sentarán en canal, siempre que su peso equivalga á la cantidad 
que constituye el sum inistro del día . y para las fracciones se 
adm itirá una cuarta parte de hueso.

7.a La Junta económica, bien por iniciativa propia, ó bien 
impulsada por las quejas de los empicados del presidio ó. de 
los confinados , hará reconocer por peritos que nombrará la 
misma y .por el Facultativo del establecimiento los víveres y 
especies que se crea no xeunen las condiciones exigidas en la 
cláusula anterior.

En el caso que éstos declaren que dichos artículos son de 
. recibo, serán desde luego adm itidos; pero si los declarasen 
inadmisibles por ser de calidad inferior á la estipulada ó estar 
sucios ó averiados, la Junta ordenará al contratista que pre
sente otros de la misma clase que los desechados y de la buena 
calidad prevenida dentro del brevísimo plazo que se le señale, 
comprándolos á su costa si no lo veriíiase, y obligándole al pago 
de los derechos periciales y gastos de reconocimiento. Si fueran 
los artículos desechados por hallarse adulterados, además de 
lo que queda prevenido, se dará cuenta á la Dirección general, 
de Establecimientos penales, la cual podrá desde luego rescin
dir el contrato con pérdida total de la fianza , sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales.  ̂ _ .

Si los artículos repuestos fuesen declarados inadmisibles se 
comprarán desde luego por la Junta, y á cost i del contratista, 
en igual cantidad á la que debió reponerse, dando cuenta á la 
Dirección que podrá rescindir el contrato con pérdida total de 
la fianza si lo estimase conveniente.

También queda autorizada la Dirección para adoptar esta 
determinación cuando el contratista reincida en la falta de en
tregar artícS'ios de calidad inferior á la convenida.

8.a No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones sino 
en virtud de una Real orden que lo autorice y siempre de 
acuerdo con el contratista; sin embargo, en los meses en. que se 
carezca de patatas, la Dirección general do Estableeim entos 
penales podrá autorizar la. sustitución del mencionado tu 
bérculo por vina cantidad equivalente y proporcional de cual
quier clase de verduras de las adm itidas en el consumo.

9.a Ei contratista sum inistrará diariamente tanto al presi
dio como á los destacamentos que tengan ocupados fuera del 
mismo por pedido que se hará en papeleta intervenida po rte l 
Comisario de revista, sin cuyo requisito no le será abonada nin
guna de las.raciones.

40. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del 
local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto en 
los puntos donde estos últimos se hallen factorías p ara la  ma
yor comodidad del servicio, siempre que consten cuando menos 
de 50 plazas y se encuentren establecidos á más de cuatro k i
lómetros del presidio. _

11. Estará también obligado el contratista á sum inistrar al 
presidio sin aumento alguno de precio, aunque se traslade á 
o tro  punto, siempre que permanezca en la misma provincia.

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el con
tra tis ta  seguir suministrándolo por el mism© precio, ssi así 
conviniese á sus intereses y á los de la Administración, sin que 
en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indemniza
ción de ninguna clase. Si.se suprimiese el presidio, se tendrá 
por terminado el contrato, sin que tenga otro derecho el.con
tra tis ta  que el de pedir el pago completo de las raciones que 
hubiese suministrado.

12. El contratista deberá m antener constantemente en cada 
presidio y destacamento que reúna las condiciones exigidas en 
la cláusula 40 el repuesto suficiente para el suministro del mis-  ̂
mo durante 45 días, bien acondicionado, á satisfacción de l a '  
Jun ta  económica, á cuyo efecto se le facilitará un local para 
almacén dentro del presidio, si fuese posible, que habitará y 
preparará á su costa; si no hubiese loeáí para almacén dentro 
del presidio será obligación del contratista proporcionarse uno, 
situado de manera que pueda hacerse con seguridad el sum i
nistro, sin que por la distancia ú otra razón haya peligro de 
que pueda alterarse.

El repuesto de especies de suministro de que tra ta  esta con
dición deberá hacerse dentro de los 30 días siguientes al en 
que se firme la escritura de contrato.

43. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el 
contratista tuviese dentro del presidio el repuesto de sum inis
tro  á que se refiere la precedente condición, será resarcido de 
la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hubiese ocasio

nado, pivyú:. el oportuno expediente en que so hagan constar 
O:íes pérdidas y su iiimor , y siempre por Real decreto.

44. E !. .importe do i* ie ;on que suministre el con tra tis
ta lo sera se;ti > Ti > ¡n„a^ i Jm m te  en virtud de orden expedi
da por i j- Ordoiiac óo de Rogos por obliga dones del Ministerio 
de la Roboro l ó p r e m  Jquidación íbrm-ída por la Junta 
económica, y • i mi * u .mro por el Comisario do revistas, a 
cuyo fin prca; i i '.mi 1 C i u 2 de cada mes relación del sumi
nistro voídíie: v n T i* rior, documentado con las papeletas 
de ped dos de que moto I condición 9.a, la cual, con [a. r e -  
vista, del. mes á qu ' o r< . ro, se unirá á la carpeta do suminis
tros de la cuenta correspondiente, consignando la conformidad 
de¿ contratista para que cu su virtud expida ki Ordenación de 
Pagos la oportuna orden do libramiento.

45. En td c ¡so de qu : por culpa de ja Administración no se 
abonero al contratista, el importe del suministro ríe un mes 
durante ios tres siguientes, tendrá derecho á demandar la res
cisión del contrato ante la Dirección general, ó quien la suceda 
legainieutc cu el conocí míenlo d • i a subnsia. y sus incidencias, 
cuya demanda deberá resol verse dentro del plazo do dos me
ses, á contar desdo el día en que se presente en la Dirección; 
pero continuará sumiimMrando sin derechoá-indemnización do 
ninguna clase, ni abono do cantidad alguna sobre el precio de 
su contrato fiesta ei día mi que se encargue el nuevo contratis
ta, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé lugar la res
cisión.

46. Pifii 1. m de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó f :?  mayor le fuera imposible al contratista, sumi
nistrar al i 1 av), luego que por la Dirección general se de
clarase Ir ¿q habilidad y mientras esto dure, lo verificará la 
Admiriisl r\ » 1 1 abrogándose en el contratista, el cual no po
drá reclamar o «niidad alguna mientras duren tales circunstan
cias y deju fe proveer.

No se considera imposibilidad el mayor precio de los a r t í 
culos de suministros; pero en el caso de que durante la con
trata subiese el precio del trigo (como regulador de las demás 
especies suministrables) durante tres meses consecutivos una 
mitad más del que tuviese en ei mes en que se haya verificado 
el remate, para lo que servirán únicamente de comprobantes 
los es tañom ensuales  que la Dirección de Agricultura publica 
en la F a c e t a ,  se abonará al contratista, previa autorización 
do I Gobierno'do S. M., después de oír al Consejo de Estado, el 
aumento do una cuarta parte del precio establecido en e con - 
tr.vto para cada ración y del lijado para ¡ > ropa matutina, cuyo 
abono tendrá lugar por trimestres vene' I - atar desdo el 
primer mes en- que so compruebe la subid > * 1 precio; cuando 
éste exceda también durante tres meses mm-rmutivos de las 
tres cuartas partes, ó sea de un 75 por iüO del que tuviese en 
el mes en que se verificó el remate, se abonará al contratista, 
bajo Ies bases anteriormente indicadas, tres octavas partes s o 
bre el precio de cada ración fijado en su escritura de ,con trato, 
y por ultimo, si el precio excediese igualmente en tres meses 
consecutivos del duplo del qud* tuviese en el mes en que se ve- 
•riíicó vi remate, el abono al contratista será también bajo las 
bases y prescripciones indicadas anteriormente de una mitad, 
ó sea do un 50 por 400 sobre el precio fijado por ración en su 
contrato. _ A ° 1

Después de este aumento y cualquiera que sea el que sufra 
el precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á mayor 
indemnización.

47. El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese ̂ contra fado sin que al efecto se le autorice por medio 
de una ileal orden.

48. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, bien 
incurriendo en las faltas prescritas en este pliego, bien aban
donando el contrato, la Dirección genera! de Establecimientos 
penales queda facultada para rescindirle, con pérdida total de 
la fianza, .y aquél obligado á indemnizar los perjuicios que por 
su causa se hubiesen irrogado á la Administración.

49. El contratista consignará cemo fianza para el cumpli
miento de su contrato:

d.° Las o.üüü. pesetas de que trata  la condición 4.a do 
las generales para la subasta.

2.y Los efectos que- constituyen el repuesto de víveres 
para el suministro de 45 días á que se refiere la. condi
ción 42, y

3.° Dos pesetas y 50 céntimos por cada plaza de las que 
se calcula, tendrán de población los referidos presidios, según 
se manifestará en los o,nuncios. Dicha fianza se constituirá: la 
del suministro de 45 días en ios puntos que se determinan en 
la citada condición 42, y las de las expresadas cantidades en la 
Caja general de Depósitos ó en sus sucursales á disposición de 
la Dirección general de Establecimientos penales, ó quien la su
ceda en sus atribuciones, debiendo consistir -en metálico ó en 
efectos de la Deuda del Estado, ó por ei valor que deban ser 
admitidos con sujeción á las disposiciones vigentes.

20. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve
rán por la Dirección general de Establecimientos penales, de 
acuerdo con las disposiciones del Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852.

Madrid 10 de Febrero de 4885.—É1 Director general, Gabriel 
Fernández de Gadórniga.

Modelo de proposición.
• •' D. N. N., vecino de   y domiciliado en    enterado
del pliego de condiciones publicado en la  Gaceta de Madrid 
dei d ía    n ú m    según el cual se contrata el suminis
tro de víveres á los presidios de San Agustín y San Miguel do 
Valencia y sus  enfermerías, y  conformándose en un todo con 
las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á verificar
dicho suministro al precio de  (Aquí se pondrá en letra
clara la cantidad que se pide por cada ración.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general 
de A gricu ltura , Industria  y Comercio.

INDUSTRIA

Relación de los privilegios, de industria que han caducado du
rante el segundo semestre de 1884 p o r  haher terminado el 
tiempo de su duración.

Número 4.449 del expediente.—D. Joaquín Mutilaría, vecino 
de Palafrugell.—Privilegio de invención.—Focha de la Real 
cédula 20 de Julio de 4868.—Fabricación de cuchillas de tapo
nero y cuadrador para la elaboración de tapones y cuadrados 
de corcho.

Idem' 4.624 del i d — D. Francisco A. Le-Mat, vecino de Nue
va Orleans.—Privilegio de invención.-^-Fecha de la Real cédula 
22 de Setiembre áe 4869.—Nuevo sistemando revólvers y ca ra 
binas ametralladoras. ■ , .

Idem 5.496 del id.—D. Antonio Casteli de Pons, vecino de

Madrid.—Privilegio de invención.—Fecha de la Real cédula 6 
de Octubre de 4874.—Procedimiento mecánico aplicado á una 
industria que hoy sólo so ojeen#., á mano.

Idem 5.24)0 cb l id.— D. Guillermo Thompsoa y F lem ing 
Tenkln, ve chic d e u A g .e  i, Edimburgo.—Privilegio de in v en 
ción.—Fecha de la Le .1 e V ul:i 6 de Octubre de 487-4.—P e r L c -  
cionamientos i;ñ reducidos en los in s trum en tas  receptores ó 
registradores para los telégrafos eléctricos.

.Madrid d ele Febrero de 1885.=El Director general, M. Ca
talina.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e O b ra s  p ú b l ic a s .
Esta Dirección general ha acordado aplazar hasta nueva 

orden la subas W ¿ n m dada en 9 del actual para el día 24 del 
m ism o  de las o bres  de arreglo de la fachada del ábside del Mu
seo Nacional de P in tu ra y Escultura.

Lo que se anuncia a! público p a r a  bu conocimiento y e fe c to s  
con venientes.

Madrid 40 de Febrero de 4885.—El Director general, E. 
Pérez Hernández.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  G e ro n a .

Con arreglo á lo dispuesto por el art. 28 del reglamento para 
ei régimen intern o de la ¡decretaría de lo. Excma. Diputación 
de esta provincia, y en cumplimiento de lo acordado por la 
expresada Corporación, ha de proveerse por oposiciones la- 
plaza. de Oficial segundo de dicha Secretaría, dotada con el 
haber anual de 2.2fifi pesetas, cuya plaza se halla vacante por 
dimisión del que la desempeñaba, motivada por haber sido 
nombrado Notario público de la escala.

Por tanto, los que deseen aspirar á la mencionada plaza 
presentarán sus solicitudes en la misma Secretaría dentro del 
término do 30 días, contados desde la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando sus respecti
vas partidas de bautismo, certificación de buena conducta, cío 
no tener impedimento para el ejercicio del cargo y de los títu 
los, méritos y servicios que tengan.

Las oposiciones se verificarán en el modo y forma anun
ciado en el Boletín oficial de la provincia de Gerona, núm. 46, 
correspondiente al G del actual, y versarán sobre las m aterias 
del programa en el mismo insertas.

Gerona 7 de Febrero de 4885.—El Presidente de la Diputa
ción, Juan Ib F erre iv- El Secretario, Enrique Roca Nogués.

8282—M

D e le g a c ió n  do H a c ie n d a  ele Z a ra g oza .

D. Julián García do los Santos, Delegado de Hacienda en la- 
provincia de Zaragoza.

Ignorándose el paradero de ios Gres. D. Lorenzo Fernández. 
D. Diego Alvarez Robes y D. José Dufox, Administradores 
principales de Hacienda que fueron en esta provincia en el año 
4857; de los Sres. D. Luciano de Azcárate, D. José Ramón’ Gon
zález y D. Venturo, de ha Peño, Contadores, y D. Francisco Es
pine, Tesorero, en igual año, se les cita y llama por este pri
mer edicto á fin do que se presenten en la Administración de 
Contribuciones y Rentas de esta provincia, por sí ó perso
na que les representen, ó manifiesten su domicilio, con objeto 
de evacuar con los mismos cierta diligencia que interesa tanto 
á dichos señores como á la Hacienda pública.

Zaragoza 9 de Febrero de 4885. =*Julián García de los 
Santos. 3285-M

G a b in e te  C e n tra l  d e T e lé g ra fo s .

DÍA 40

Relación de lo-s telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Módena.................José Bassoli.—Correo.
Bayona................. José Lassalle.—Fomento, 34.
Medina C am po... Eduvigis Borguest.—Fuencarra!, 73 y 75. 
Aran juez.. . . . . . .  Josefa Borja.—Idem, 42, segundo.
Granada, enlace.. Detval, Ingeniero.—Sin señas.
Idem id .................Idem id.—Idem id.
Vitoria „ .  Inocente Alvarez. — San Jerónimo, 2, prin

cipal, Chamberí.
Enlace, S e v i l l a

C á d iz .. Frigueal.—Caballero de Gracia.
Alcázar, enlace.. León Darán.—San Bernardo, 5.
Cáceres   Mariano Bravo.—Victoria, 3, segundo.
Sevilla.................. Susana Beinter Parejo.—Alcalá,. 25.
G an d ía .................Yagüe hijo.—Sin señas.
Peñaranda . . . . . .  Gabriel Bafina.—Idem id.
Don B en ito ... . . .  Germán Alvarez.—Lista Telégrafos.

Norte.

Lisboa............... . Andrés Serrano.—Canal de aguas.
Málaga.................. Carlota Martín.—Cardenal Ci eneros, 11.
Tarragona Antonio Solar.—Gareilaso, 58.

Sur.

A vila   Carabinero Gabriel Chaute. — Búenavista
34, cuarto.

B arcelona., Oeferino Ruiz.—Atocha, 84.
Idem    Dolores Ruiz.—Prim avera, 4.
Nápoles................ Hermcnegilda Fernández,—Salitre, 26.

Este.

B ilb a o .. .!  Juan Domínguez.—Maldonado, 14, segundo*
izquierda.

Delicies.

Cuenca . . . . . . . . .  Manuel Fernández Olmo.—Paseo Acacias, 4?,
patio, 2. *

Madrid 10 de Febrero de 1885c= P o r  el Jefe del Centro, José 
Pardo.



436  11 Febrero 1885 Gaceta de Madrid.= Núm. 42

A d m in istrac ión  d el C orreo  C entral.

DÍA 9
Carias detenida* por falta de franqueo ó dirección en este día.

N ú m .  433 A d o b o  B asabe .— Adra.
434 Adolfo B ravo .— Sin dirección.
43o Andrés de la F uen te .-  • Aléala- de Henares.
436 A m o ld o  H e rm á n . - -S a n ta n d e iv  
137 C a rm e n  P a t e r o .— San F e rn an d o .
438 Diego I. C or tés .- -M álaga .
439 E u g en io  San José.— Valladolid .
440 E m il io  de la Roca.—Pedrezuela .
4 41 <* r  ■ gor i o Or 11 z.-—B u rgos
442 H u e r ta s  López.— B arcelona.
443 Jesús Mies.— Vinaroz.
444 Jesús S&enz.— Murcia.
445 Lorenzo A laejos.— M onsasro .
446 M ariano Coderque.—Bel chiba.
447 Mercedes Valero .—Málaga.
448 Manuel Mediano.— Jaén.
449 V alentina •Espinosa.--T orralbo.

Madrid 40 de Febrero  de 4883.--—E l A dm inistrador, B arto lo
mé Rom ero Leal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .

MADRID
\ i c  ría  eclesiástica de Madrid y su partido.'—En v irtu d  de 

I v u nciu del Exorno, Sr, V icario eclesiástico de esta v illa  do 
, ^ adrid  y su partido, se cita, llama y emplaza á Gabi.no H ernán 
y Espinosa, cuyo domicilio ó paradero  so ignora, para que en 
el im prorrogable térm ino de 15 días, contados desde la p u b li
cación del presente edicto, comparezca en este T ribunal y N o- 

f lo ria  del infrascrito , calle de la  Pasa, núm. 3, á p restar ó negar 
á  su b ija  Isabel H ernán y M artín el consejo prevenido por la 
ley para el m atrim onio  que pretende contraer con Ju lián  S in - 

; Toroso Fernández y Muñoz; apercibido que de no verificarlo le 
p ara rá  el perjuicio que boya lugar y se dará al expediente el 
curso que corresponda.

M adrid 24 de E nero  de 4883.—Licenciado Juan  Moreno.
3283—M

Juagados m i l i t a r e s .

ALGECIRAS
D. Domingo D erqui y  Dalmau, Teniente de navio de p r i

m era clase de la A rm ada nacional y Fiscal ¡o r S. M. de la Co
m andancia de M arina de esta  provincia.

P or el presen te , y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales O rdenanzas, eito, llam o y emplazo á Manuel F e r 
nández Sánchez, h ijo  de Simón y de María, de 33 años, m ari
nero, y n a tu ra l y vecino de E stepoaa, para  que en el térm ino 
de 30 días, con tados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la F iscalía de esta dicha Co
m andancia á objeto de hacerle saber se le adm ite  librem ente 
y en ambos efectos la  apelación que in terpuso para ante la Su
perioridad; apercib ido que de no hacerlo le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

A lgeciras 5 de Febrero  de 1883,—Domingo Derqui. ^ F r a n 
cisco RaíTo, S ecretario . 3284- M

BURGOS.
D. E ustaquio  A baitúa y Zubizarreta, Teniente de la com pa

ñ ía  de depósito del segundo batallón del prim er regim iento de 
zapadores m inadores y F iscal de la sum aria  que in s tru y o  al 
soldado de los expresados compañía y batallón  José E m pacan 

. M iguelajáurregui.
Habiéndose ausentado de la villa de Irú n  (Guipúzcoa), don

de se hallaba con licencia ilim itada  el expresado individuo, 
na tu ra l de dicha v illa de Irún , á quien estoy sum ariando por 
el delito de primera, deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llamo y emplazo por p rim er edicto al expresado soldado, 
señalándolo el cuarte l del prim er regim iento de zapadores 
m inadores, sito en la Plaza A ntigua de la Audiencia, donde de
berá p resentarse den tro  de i térm ino de 80 días, á con tar desde 
la publicación del presente edicto, d responder á los cargos que 
en dicha causa, le resu lten .

Burgos 3 de Febrero  de 4885.—Eustaquio A baitúa.
3280—M

CEUTA
D. V íctor Velasen Santos, Capitán graduado, Teniente de la 

com pañía de depósito del segundo batallón del regim iento  d is
ciplinario  de C euta.

H allándom e instruyendo  sum aria  por falta  de incorpora
ción al cuerpo al soldado de este regim iento  Angel G utiérrez 
Robles, h ijo  de Angel y de. E lena, n a tu ra l de A licante, cuyo 
individuo fijó su residencia con licencia ilim itada en la v illa  y 
Corte de Madrid, á su desem barque de U ltram ar en el m es de 
M apo  del año an terio r, sin que á pesar de las diligencias prac
ticadas se haya podido averiguar su paradero;

Usando de las facultades que conceden las R eales O rdenan
zas á los Oficiales del E jército , por el presente cito, llam o y 
em plazo por segundo edicto a l expresado soldado, señalándole 
el cuarte l de la  R eina de está  plaza, donde deberá p resen tarse  
dentrdVlel té rm ino  de 20 días, á contar desde la publicación del 
présente edicto, á  d a r sus descargos; y  de no presen tarse  en el 
té rm ino  señalado se a ten d rá  á los perjuicios que haya lugar.

Ceuta 3 de Febrero  de 4885.—El F iscal, V íctor Yelasco.
3281—M

MADRID
D. líeliodoro  Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 

C om andante de in fan tería , F iscal perm anente de causas de la 
C apitan ía  general do Cantil la la Nueve.

Eu uso de las facultades que me conceden las O rdenanzas 
generales del E jército , por el pr sentó tercer edicto cito, llam o 
y emplazo á Venancio Cortés A ntón, para  que en el té rm ino  
de 40 días, á con tar desde la fecha de la publicación de este  
edicto, se presente en esta  Fiscalía, calle de Apodaca, núm . o, 
prim ero derecha, con el fin do p res ta r declaración; y -le no ve
rificarlo se le seguirán los perjuicios á que por ley haya lu g a r.

Dado en M adrid á 3 de Febrero de 4885.—E1 Teniente Co
ronel, Com andante, F iscal, Helio doro Moneada. 3286—M

J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALBARRACÍN
D. Francisco Roig, Juez de instrucción de A lbarrac ín  y su 

partido .
P or el presente edicto se llam a á  los que se crean con de

recho á  heredar los bienes del finado Teodoro N avarro  y Cor - 
balán, n a tu ra l y vecino de esta  ciudad, en la  que falleció in 
tes tado  en 23 de E nero próxim o pasado, á fin de que com pa
rezcan en este Juzgado dentro  del térm ino  de 30 días á d ed u 
cir el expresado derecho; pues en o tro  caso les para rá  el per
juicio que haya lugar. /

Dado en A lbarracín  á 3 do Febrero  de 188o.—Francisco 
Roig. -NPor su m andado, Silverio A rregui, 588—P

ALBUÑOL
En la causa que en este Juzgado y por m i E scribanía se 

siguió sobre uso de cédulas personales falsas contra A ntonio 
Ibáñez Valonzuela, n a tu ra l y vecino de Baza, se recibió de la 
A udiencia del te r rito rio  certificación de la sentencia ejecutoria, 
recaída en aquella con fecha 29 de Agosto de 4882, por la que 
se absolvió á  dicho procesado.

Y para la notificación al m ism o, por ignorarse  su-paradero, 
y en cum plim iento de lo m andado, expido la p resente al ob je
to d« que se in serte  en la G a c e t a  d e  M a c r i d  y Boletín oficial 
de esta  provincia, y lo firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en Á l- 
buñol á 29 de Enero  de 4885 .= V.° B .°= E l Juez de p rim era  in s 
tancia, Alfredo A g u a y a .= E l Secretario, Francisco  M artínez.

J —367
ALCA LICES

D. E stan is lao 'S a la  del Castillo, Juez de instrucción  de la 
v illa  y partido  de Alcañices.

P or el presente cito, llam o y emplazo á Manuel Cid B alles
teros, n a tu ra l de Cional y vecino de V illar de Ciervos, el 
cual se ausentó hace días de este ú ltim o pueblo, ignorándose 
su paradero  en la  actualidad , para  que en el térm ino  de 40 
d ías, á con tar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado con objeto de notificarle el au to  de 
conclusión del sum ario recaído en la causa que con tra  el m is 
mo se sigue por h u rto  de cera en ram a de unas colm enas cam 
peras, situadas en los térm inos de Cabañas ó la Torre de A lis 
te, y  em plazarle á la vez para an te  la A udiencia de lo crim i
nal de B enavente; bajo apercibim iento de que en o tro  c a só le  
para rá  el perjuicio á  que haya lugar.

Dado en Alcañices á  30 de E nero de 4885 .= E stan islao  Sala 
del C astillo .—Federico M. Manzano. J—568

BILBAO
E n v irtu d  de providencia d ictada en este día por el Sr. Juez 

de instrucción del partido  de esta  villa de Bilbao, se cita y 
llam a á  un m arinero  del vapor inglés M aud , y á o tro  del vapor 
de la m ism a nación titu lado  Opah, que la ta rde  del 45 de F e 
brero de 4880 acom pañaron al finado Jam es Reid, fogonero de 
este ú ltim o buque, ignorándose los nom bres y dem ás c ircuns
tancias personales de dichos dos sujetos, así como su actua l pa
radero, para que dentro  del térm ino de 40 días com parezcan en 
este Juzgado al efecto de evacuar una declaración en la causa que 
se in s tru y e  sobro hallazgo del cadáver de indicado Jam es Reid; 
bajo apercibim iento que ele no verificarlo les p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lugar.

Bilbao 30 de Enero de 4885 .= E l Escribano, L uis F ranco.
. * J —576

CORDOBA—DERECHA
D. A ntonio M artínez A randa, Juez de prim era instancia  del 

d is trito  de la D erecha de esta ciudad.
En v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza por té rm i

no de 40 días, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á Lorenzo Val verde Pérez, de oficio m ine
ro, cuyas dem ás circunstancias se ignoran , para que den tro  de 
dicho térm ino se presente en este Juzgado á  oir la notificación 
do la sentencia recaída en la causa seguida por las lesiones que 
le infirió Juan  M artínez Pérez, vecino de Obejo.

Dado en Córdoba á 31 de E nero de 488o .=A ntonío  M a rtí-  
n ez .= E l Escribano, Licenciado R afael Pcllitero . J —579

MADRID—BUENAVISTA
D. Carlos María B rú  y González, Juez de instrucción del 

d is tr ito  de B uenavista  de esta  Corte.
P or la presente p rim era y única requ isito ria  se cita, llam a 

y  emplaza a l procesado D. A quilino V aurs, súbdito  francés, 
que ha  sido uno de los dueños de la tahona denom inada de 
La A legría, situada  en la prolongación de la calle de A lcalá; 
ignorándose sus dem ás c ircunstancias y ac tua l paradero , á fin 
de que den tro  del té rm ino  de 40 días comparezca en este Juz
gado á p res ta r la  oportuna declaración indaga to ria  en la causa 
que se le sigue por el delito  de alzam iento  de bienes en p e r
ju icio  de  acreedores; previniéndole que si no comparece le pa
ra rá  el que hay a  lugar en dereeho, siendo declarado rebelde.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitaros, procedan á la busca y cap tu ra  del 
referido procesado, y caso de ser habido espero lo pongan en 
la cárcel mo.lelo en clase de preso, á disposición de este  Juz~. 
gado con las seguridades necesarias.

Dada en Madrid á 3 de Febrero de 488o.=C arlos María 
B rú .—--Por m andado de S. S., A ntero M artín  Insausti.

J —695

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d is trito  de B uenavista, d ictada en los au to s de concurso 
vo lun tario  de D. E nrique Dorda y G aviria, se convoca á ju n ta  
de acreedores sobre reconocim iento de créditos p a ra  el d ía 7 
de Marzo próxim o, á las dos de la tarde, en la sala audiencia 
del Juzgado, s ita  en la p laza de las Salesas, casa llam ada dé
los Canónigos.

Lo que se  hace notorio  por el presente, adv irtiendo  que- se  
hallan  de manifiesto en E scribanía para su exam en el d ic ta
men de los Síndicos y los títu lo s  de los créditos.

Madrid 6 de Febrero do 4885.=Y .° B.°=^E1 Juez, B rú .= E i 
E scribano, M atías A randa. X —4467

■MADRID—CONGRESO 
Por el presente edicto y en v irtu d  de providencia del Juez 

ele instrucción del d is trito  del Congreso, y en cum plim ien to  de 
ejecutoria contra Felipe Alcolea López por disparo de arm a de 
fuego, se saca á pública subasta  una  p is to la  de dos cañones, 
sistem a L afoucheaux eh buen uso, en la sum a de 2 pesetas, 
en que ha sido tasada, no adm itiéndose posturas que no cubran  
la tasación; cuyo acto tend rá  lugar el día 24 del corriente, á las 
tres  de la ta rde .

Madrid 4 de Febrero de 4885.=E zequiel A rizm endi.
J —697

MÁLAGA— SANTO DOMINGO 
En au tos e j e c u t i v o s  q u e  se siguen a n t;  mí p o r  el Juzgado 

de prim era instancia  del d is tr ito  de Santo Domingo ú in s ta n 
cia de D. R am ón M artínez H urtado  con tra  D. C ayetano R afael 
A rdois sobre cobro de c ierta  can tidad  de pesetas, sus in tereses 
y las c o s t a s ,  en tre  o t r o s  bienes aparece hipotecado y em barga
do un solar de 573 m etros y 50 cen tím etros en el sitio  del E s 
pigón y playa de la Pescadería, de esta ciudad, el cual aparece 
gravado con segunda hipoteca á favor, en tre  otros, de la  So
ciedad m ercantil que g ira  en L ondres bajo la razón de B e n a k e  
Souchay y Compañía , la casa de comercio de Kaivel y  A nduac, 
la  de Yelasco herm anos, de L inares, la ex tingu ida  Sociedad del 
ferrocarril de Córdoba á Málaga, cuyos sucesores respecto  de 
dicha hipoteca no constan, y D. Ju an  L a rro u y  y B arrera , que 
ha fallecido, ignorando tam bién quiénes sean sus herederos. 
E n  dichos autos, que se encuentran  en el período de aprem io, 
ha  recaído la providencia que sigue:

«A los au tos de su referencia á lo principal, ejecútese la no 
tificación ordenada en el a rt. 4.490 de la ley de E n ju ic iam ien 
to civil á los acreedores que re su lta n  de la  certificación p re
sentada tener segunda hipoteca sobre el solar com prendido en 
la m ism a; al o trosí prim ero  se en tenderá que dicha notifica
ción respecto de los ausentes en ignorado paradero  y  descono
cidos, se h a rá  fijando la cédula en los sitios públicos é in ser
tándola  en el Boletín oficial de esta  provincia y  en la G a c e t a  

| d e  M a d r i d , y luego que todo haya  tenido efecto, se aco rdará  lo 
I procedente s i ú ltim o otrosí. Lo m andó y firm a el Sr. Juez de 

prim era  instancia  del d is trito  de Santo Domingo en M álaga 
á 29 de E nero de 4885 .= P ad illa  y PeneIa.= L icenciado  A n to 
nio Gil.»

Y en su v irtud , para  notificar á los susodichos el estado de 
la citada ejecución para  que in tervengan  en el avalúo y subas
ta  de los bienes si les conviniere, libro la  presente en Málaga 
á  29 de Enero de 4885.=Licenciado A ntonio Gil. X —4466

PU EB LA  DE SANABRIA 
D, A ntonio M aría Casdelo, Juez de instrucción  y de p rim era  

instancia de la Puebla de Sanabria y  su partido .
Por el presente cito, llam o y em plazo á  B aldom ero R o d rí

guez Anglada, hijo de F abián  y de llosa, n a tu ra l de Seoane, 
partido  de Barco de V aldeorras, provincia de Orense, de 24 años 
de edad, de estado soltero, y á  M áría Santos C lem ente Poz&di- 
11a, n a tu ra l de V illam or de la Vega, p artido  de V alencia de 
Don Juan, provincia de León, do 27 años, soltera, costurera , 
para  que dentro  del térm ino  de 30 días, contados desde la p u 
blicación de este edicto en los Boletines oficiales de Zamora? 
Orense y León y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juz-, 
gado á ser notificados de una providencia y responder á la vez 
de los cargos que contra  ellos re su ltan  en la causa que en el 
m ism o se sigue por robo de a lha jas  sagradas de la  e rm ita  del 
pueblo de M urías; bajo apercibim iento que do no p resen tarse  
se les declara rebeldes y  les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y  encargo, en nom bre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á to d a s  las A utoridades y  agentes de la policía 
jud icial practiquen  las m ás activas diligencias para la busca y 
cap tu ra  de los expresados sujetos, y  siendo habidos, dispongan 
la conducción de los m ism os á  disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Puebla de Sanabria  46 de E nero de 4885 .=A ntonio  M aría 
C asdelo .=D c orden de S. S., M anuel Velasco. J —389

PU EB LA  DE TRIV ES 
Ü. Modesto Bolaño Peñam aría , Juez de instrucción  del p a r 

tido  de Puebla de T rives.
P or la presente cito, llamo y emplazo á Ju an  A ntonio  Paz 

G arrido, m ayor de 30 años de edad, vecino del M ato de J u n 
quera de Espadañado, en el partido  de A llariz , so ltero , la b ra 
dor y  recaudador de contribuciones que fue en el A y u n ta 
m ien to  de P arad a  del Sil, cuyas señas personales se ignoran ,
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siendo su  ú l t i m a  y  ac tu a l  residencia  en el c itado  pueblo  de su 
vecindad, como c o m prend ido  en el n ú m .  3.° del a r t .  83o de la 
ley  de E n ju ic ia m in to  c r im in a l ,  p a ra  que en el té rm in o  do 10 
d ías, s ig u ien te s  a l  de la publicación de e s ta  r e q u is i to r ia  en el 
Boletín  oficial de la p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca  
en la  sa la  au d ien c ia  de este  Juzgado,  s i ta  en  la  P la za  M ayor de 
es ta  villa , á fia de r e n d i r  declarac ión  in d ag a to r ia  y  r e sp o n d e r  
á  los cargos  que lo r e s u l t a n  en la  causa  c r im in a l  que c o n t r a  el 
m ism o  m e h a llo  in s t ru y e n d o  sobre e s ta fa  y  falsificación de  
d o cu m en to s  públicos; aperc ib iéndole  que si de jare  de com pa
cer d e n tro  de dicho t é rm in o  se rá  declarado  rebelde y  le p a r a 
r á n  los  p e r ju ic io s  á que h u b ie re  lu g ar  con a r re g lo  á  la ley. -

A l p rop io  t iem po  ruego  á  todas  las  A u to r id ad e s  c iviles y 
m i l i ta r e s  é in d iv id u o s  de la  policía  ju d ic ia l  p rocedan  á la 
b usca  y  c a p tu r a  del ind icado  suje to ,  poniéndolo,  caso de ser  
habido,  á  d isposic ión  de este  Juzg ad o  con las  seg u r id ad e s  con
venientes.

D ada  en  la  P u e b la  de T rives á  24 de E n e ro  de 1885.— Mo- 
desto B o l a ñ o . = E l  Sec re ta r io ,  Manuel  C asanova .  J — 175

SA B A D E L L

E n  m ér i to s  de la s  diligencias ,  c r im in a les  que se siguen en 
dicho Juzgado  por  su s tracc ió n  de u n  fa rdo  del t r e n  de m ere  n- 
cías,  n ú m .  603, en 28 de A gos to  de Í883 en la  estac ión  de T a-  
r rasa ,  se l la m a  d L u cas  P rad o ,  em pleado  que fué en el f e rro ca 
r r i l  del N o r te  en  aquel la  época, y  cuyo ac tu a l  pa radero  se ig 
nora ,  á  fin de que d e n tro  de nueve  días, con tados  desde la p u 
blicación del p resen te ,  se persone  á  d ec la ra r  en  d icha  causa  y 
en este  Juzgado; ba jo  aperc ib im ien to  que de no com parecer  le 
p a r a r á  el pe r ju ic io  que en derecho hu b ie re  lu g ar .

Dado en Sabadell  á 24 de E n e ro  de 488B.-=Enríque H ida lgo  
Ptc m o . = P o r  su  m and ad o ,  José r a la s .  J — 476

SA H A G U N

D. T o m ás  Mínguez y  R anz ,  Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  de la 
v i l la  ele S a h a g ú n  y su  pa r t id o .  ,

Hago  saber  que el Licenciado D. FélixJMiguel Aláiz,  R e g is 
t r a d o r  in te r in o  que fué de la  p rop iedad  de este pa r t ido ,  cesó en 
28 de Ju l io  de 1880 por  h ab erse  posesionado el p rop ie tar io .

Lo que se a n u n c ia  a l  público a  fin de que p u ed an  deducirse  
en t iem p o  c o n t r a  el m ism o  las  rec lam aciones  que o cu rran .

... Dado en S a h a g ú n  á  3 d¿ F e b re ro  de 4885.==-Romás Mín* 
g u e z . = P o r  su  m an d a d o ,  A n to n io  dé P rad o .  J —641

SA N  F É L I U  DE L L O B R E G A T

D. R o m á n  B ou so m s y  Jané,  Juez m u n ic ip a l  L e trad o ,  e n 
carg ad o  del Juzgado  de in s t ru cc ió n  de la v i l la  de San  F e l iú  de 
L lo b re g a t  y  su  pa r tido .

P o r  el p resen te ,  que exp ido  en m é r i to s  de la causa  c r im in a l  
que se i n s t r u y e  en este  Ju zg ad o  sobre a tro p e llo s  causados  al 
C om is ionado  de a p rem io s  D. Manuel  Mart ínez  en la  m a ñ a n a  
del d ía  7 de O ctubre  del año  ú l t im o  en S a n ta  Cruz de Olorde, se 
c i ta  á  D. José P a l la r á s  Galdó, vecino que fué de B arce lona  y h a 
b i ta n te  en la calle de Mallorca, n ú m .  £80, piso segundo, cuyo  ac
tu a l  p a rad e ro  se ignora ,  y  cuyo  su je to  en el re fe r ido  d ía  iba  en 
com pañ ía  del exp resad o  C om is ionado  , ' p a r a  que com parézca  
d e n tro  de los nuevo días s ig u ien te s  á la  in se rc ión  del p re sen te  
en la G a c e t a -d e  M a d r i d , á fin do recib ir le  dec larac ión  en  m é 
r i to s  de la ex p re sa d a  causa ;  aperc ib iéndole  que de no hace r lo  
le p a r a r á  el per ju ic io  á que h a y a  l u g a r  en derecho.

Dado en  San  F e l iú  de L lo b reg a t  á lo  de E n e ro  de 1883.== 
R o m á n  B o u s o m s . = P o r  disposic ión  de S. S., A n to n io  Moneo.

J —416

SA N L U C A R  L A  MAYOR

D. F ra n c is co  F a n to n i  y R o ld an ,  Juez de in s t ru cc ió n  de e s ta  
c iudad  y  pueb los  de su  p a r t id o  jud ic ia l .

P o r  el p resen te  cito, l lam o  y  emplazo por p r im e ra  y ú l t im a  
vez á F a u s t i n o  Nc-ira N ogarcs ,  n a tu r a l  de la  p rov incia  de 

. León, de es tado  sol tero ,  de 32 a ñ o s  de edad, dependien te  que 
h a  sido de D. José Moreno S a n ta  María, y que  en la  ta rd e  del 
d ía  8 de O c tubre  fué les ionado  en el co r t i jo  n o m b rad o  de la 
S ie rv a  a l  si t io  n o m b rad o  A rro y o  de I l inó ja l ,  p a ra  que en el t é r 
m in o  de 1!) días, á  co n ta r  desde que aparezca  ins  r t o  este  edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín o fe ia l  de la p rov inc ia  do 

Sevilla, com parezca  en  e s te  Juzgado  p a ra  Ja p rác t ica  de c ie r ta  
d i l igencia  ju d ic ia l ;  aperc ib ido que do no verif icarlo  le p a r a r á  
el per ju ic io  que h a y a  lu g ar .

S a n lú ca r  la  Mayor á  24 de E n e ro  do i88o.=—Fran c isco  F a n -  
to n i .= = E la c tu a r io ,  E m i l io  N a ran jo  y M iñara .  J — 477

SAN R OQ UE
D. L u is  V i l la r razo -G o n zá lez ,  Juez  de in s t ru cc ió n  de esto 

pa r t id o .
P o r  la p re sen te  re q u is i to r i a  cito, l lam o y  em plazo  á  Ju a n  

F e rn á n d ez  A rjo n a ,  vecino de L a  L ínea,  de oficio a lbañ i l ,  cuyas  
dem ás  c i rcu n s tan c ias  se ignoran ,  para,  que en el té rm in o  ele 10 
días, á  co n ta r  desde su  in se rc ión  en la  G a c e t a , se p resen to  en 
este  Juzgado  p a ra  recib ir le  declarac ión  un la causa  que in s 
t r u y o  c o n tra  A n d rés  S a lguero  V ilchcs y o t r a  por  robo; a p e r 
cibido, que de no verif icarlo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  que b a y a  

^ lu g ar .  .
San  R o q u e  22 de E n e ro  de 1885.— Luis V i l la r razo .— P o r  su 

m an d a d o ,  G asp a r  Motheos. * J — 4  ¿9

D. L u is  V i l la r razo  y  González, Juez  de in s t ru cc ió n  do esto 
pa r t id o .  .

P o r  la  p re sen te  re q u is i to r ia  cito, llamo y emplazo á u n  d es
conocido que del 15 a l  16 de A gosto  d t l  año ú l t im o  se p re sen tó  
en la  e ra  de Mateo Collado Conde, vecino de Manilva ,  ai que 1c 
vendió  u n a  yegua,  cu y as  señas pe rsonales  so ex p re sa n  a l  final, 
p a r a  que en el t é rm in o  de nueve  días, con tados  desde el s ig u ien 
te  a l  en que aparezca  in s e r ta  la  p re sen te  en  la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  Boletines oficiales  de e s ta  p ro v in c ia  y  la d© M alaga ,

* se p resen to  en la  sa la  aud ienc ia  de cs-c Juzgado,  s i ta  en la 
calle de San Felipe ,  con objeto de que p res te  declarac ión  en la 
s u m a r ia  que se i n s t ru y e  en éste c o n tr a  José R am írez  J im énez  
p or  h u r to .

San  R oque  24 de E n e ro  de 1885.—L u is  V i l l a r r a z o . ^ P o r  
m an d a d o  de S. S., R o d r ig o  do T o rres .

Señas personales.

E s t a t u r a  regu la r ,  como de 22 años,  b a rb a  poca, color m o re 
no, pelo negro ;  v is t iendo  som bre ro  hongo  negro ,  c h aq u e ta  c o r 
ta  negra ,  chaleco negro,  fa ja  encarnada ,  p a n ta ló n  de te la  azul 
y  borceguíes  entrefinos,  J — 478

SAN SE B A S T IÁ N
D. T om ás Z u m a lacárreg u i ,  Juez de in s t ru cc ió n  del p a r t id o  

de e s ta  c iudad  de San  Sebast ián .
P o r  el p resen te  edicto y  req u is i to r ia  se cita , l la m a  y  em 

plaza  al  súbd i to  francés Gastanet ,  p a ra  que en  el t é rm in o  de 10 
d ías  comparezca  en este Juzgado  á  re sponder  á los cargos  que 
con tra  él r e su l ta n  en la .causa  que se in s t ruye-  c o n t r a  E r n e s to  
F ran c isco  Cavalé  por h u r t o  de u n  reloj á J u a n  R iv e t ,  de e s ta  
vecindad, dom ic iliado m  la b a r r e a  de pu< •'tas co loradas .

R u eg o  á  las  A u to r id ad es ,  G u a rd ia  ci vil y dem ás d ep en d ien 
tes  de la polic ía  jud ic ia l  que t a n  p ro n to  como sea hab ido  pro  ■ 
cedan á  su  detención y  c ap tu ra ,  pues así lo tengo acordado en 
providencia .

Dado en San  Sebas t ián  á 45 de E n e ro  de 1885.«=Tomás Z u -  
m aiacá iTegui.—P o r  su m and ad o ,  Fe l ipe  M aría .  J-—480

S E V I L L A —M AGDA LENA
D. Miguel B ravo  F e r re r ,  Juez  m u n ic ip a l ,  é in te r in o  de in s

t ru cc ió n  del d i s t r i t o  d é l a  M agdalena  de esta  c iudad, etc.
Po r  la p resen te  se cita, l lam a  y  em plaza  á  F ranc isco  G on

zález Muñoz, de esta  vecindad, calle R ccaredo ,  n ú m .  3, cuyas  
dem ás  c i rc u n s tan c ia s  se ignoran ,  p a ra  que en el té rm in o  de 20 
días, que e m p eza rán  á con ta rse  desdo el de la  inserción  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resen te  en este  Juzgado, s i tuado  en la 
calle L om bardos ,  núm .  5, á  o ir  y  c o n te s ta r  á los cargos que le 
re s u l ta n  en la  causa  que se le sigue por  estafa ;  aperc ib 'do  de 
que de no p re sen ta rse  en dicho té rm in o ,  se p roveerá  lo que 
co rresponda  y  le p a r a r á  el perju icio  que h a y a  lugar .

A la  vez, y  en no m b re  de S. M. el R e y  (Q. D. G.), e x h o r to  y 
requ ie ro  á  todas  las  A u to r id ad e s  de la N ación  y  ag en te s  de p o 
licía ju d ic ia l  á  que por su p a r te  p ra c t iq u e n  di ligencias  en b u s 
ca del re fer ido  F ran c isco  González, y  hab ido ,  lo p re sen te n  ea  
este  Juzgado.

- Sevilla  7 de E n e ro  de 1885 .=M igneI  B ravo  F e r r e r .— El a c 
tu a r io ,  Manuel  M art ínez  R ey  na.  J — 390

D. Miguel B ravo  F e r r e r ,  Juez  m un ic ipa l ,  é in te r in o  de in s 
trucc ión  del d i s t r i t o  de la  M agda lena  de e s ta  ciudad, etc.

P o r  la p resen te  se c ita ,  l l a m a  y  e m p laza  á F ra n c is co  S o to  
P om pa ,  de e s ta  vecindad ,  so l tero ,  j ab o n e ro ,  y  de 2o añ o s  de 
edad, p a ra  que en  el té rm in o  de 20 días, que e m p eza rán  á con
ta r s e  desde el de la  in se rc ión  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p r e 
sente  en este  Ju zg ad o ,  s i tu ad o  en la  calle L om bardos ,  n ú m e 
ro  5, á  o ir  y  c o n te s ta r  á los cargos  que le r e s u l t a n  en causa  
que se le sigue por  es ta fa  á  la  E m p r e s a  del a r r ie n d o  de C o n su 
m os  de e s ta  cap i ta l ;  aperc ib ido  de que de no p re sen ta rse  en 
dicho t é rm in o  le p a r a r á  el pe r ju ic io  que h a y a  lu g ar .

A la vez, y en n o m b re  de S. M. el R ey  (Q. D. G.), e x h o r to  y 
requ ie ro  á  todas  las  A u to r id a d e s  de la  Nación y a g en tes  de 
policía ju d ic ia l  á que por  su pa r te  so p ra c t iq u e n  diligencias  
p a ra  la busca  y  p resen tac ión  en este  Juzgado  del re fer ido  F r a n 
cisco Soto P o m p a .

Sevilla  49 de E n e ro  de 488o .=M igue l  B ravo  F e r r o r .—E i  
ac tuar io ,  M anuel  M art ínez  R e y n a .  J —301

D. Miguel B rav o  F e r re r ,  Juez  m unic ipal ,  é in te r ino  de i n s 
t ru cc ió n  del d i s t r i to  de la M agdalena de es ta  c iudad ,  etc.

P o r  el p re sen te  se c i ta ,  l la m a  y  em plaza  á Manuel García  
Medina, a l ia s  L en g ü i ta ,  h i jo  de Ju a n  y  de Agueda, n a tu r a l  de 
A lcalá  de Guada ira ,  vecino de e s t a -cap i ta l ,  soltero,  cochero, y 
de 38 años  de edad, p a ra  que en el té rm in o  de 20 días, que e m 
pezarán  a con ta rse  desde el de la inserción  en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se p re sen te  en la  cárcel de este p a r t id o  á disposic ión 
de este  Juzgado ,  en  v i r t u d  á haberse  decre tado  su  p r is ió n  en 
la  causa  que se le s igue  por  les iones á José Chaves, en a tención  
á no h a b e r  sido h ab ido  a l  busca rse  p a ra  la  p rá c t ic a  de u n a  d i
l igencia  ju d ic ia l  en  d ich a  causa;  aperc ib ido  de que de no p re 
sen ta rse  en d icho  t é rm in o  se p roveerá  lo que c o rre sp o n d a  y  le 
p a r a r á  el pe r ju ic io  que h a y a  lu g a r .

A la vez, y en n o m b re  de S. M. el R e y  (O. 1). G.), e x h o r to  y 
req u ie ro  á to d a s  la s  A u to r id ad e s  de la  Nación, t a n to  civiles 
c o m o .m i l i t a r e s  y  a g e n te s  de polic ía  ju d ic ia l ,  á que por s u  pa r te  
p ra c t iq u e n  d i l igencias  en busca  del M anuel G arcía  Medina, y 
hab ido  que sea se p roceda  á  su  p r is ión  y  re m is ió n  con las  se
g u r id ad es  o p o r tu n a s  á la cárcel de e s ta  c iu d a d  y á  d isposic ión  
de este  Juzgado .

Sevilla  22 de E n e ro  de 48S5.^.Aíiguol B rav o  Ferrer .*=E1 
ac tu a r io ,  M anuel M art ínez  R ey n a .  J — 417

S E V IL L A — SAN ROMÁN 

D. M anuel C am pos- S imón, Juez de in s t ru cc ió n  del d i s t r i to  
de San  R o m á n  en  e s ta  c iudad  y  su p a r t id o .

P o r  la  p resen te  re q u is i to r ia  cito, l lam o  y em plazo  á  M anuel  
P e d ro  de la  R o sa  G u a r e s m ^  h i jo  de A n ton io  y de M a r ía , 'n a tu 
r a l  del Jabugo, de la m is m a  vec indad ,  de 3o años de edad, y  sin  
que por a h o ra  re su l te n  m ás  c ircu n s tan c ias ,  sólo que es hijo  de 
A n to n io  de la  Rosa ,  á l ia s  el Manco; a l  apel l idado  F e rn á n d e z  
ó F e rn a n d o  García ,  n a tu r a l  de Olivares,  el cu a l  es a lto ,  m o r e 
no, como de 50 á  55 años  de edad, y  que  se e n co n t rab a  de ah i-  
jad o r  ó re g ad o r  en la  h u e r t a  de los P a j a r i t o s  en  e s ta  cap ita l ,  y

á  u n  desconocido, al parecer  e x t re m e ñ o  y  vendedor  de chacina,,  
que en la  m a n a n a  del 25 de O ctubre  ú l t im o  os tuvo  r e u n id o  con 
el p r im ero  en la  tab e rn a  n o m b ra d a  d e 'C aycospa ,  s i t u a d a  en la '  
calle A lm ira n te  Yaldés, de e s ta  c iudad, p a ra  que en el preciso  ’ 
té rm in o  de 4 5 días, a co n ta r  desde la  in se rc ió n  de la  p resen te  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B ole t ín  oficial  de e s ta  p ro v in c ia  
com parezcan  en ia cárcel publica  de e s ta  loca lidad  p a ra  re sp o n 
der  ¿ ios cargos que co n tra  ellos aparecen  en causa  que pende  
en esto Juzgado  c o n t r a  los m iem os,  M anuel P e ra l  Moreno y  
otros,  cor robo do caba lle r ía s ;  aperc ib idos que de no c o m p a re 
cer se .les  d ec la ra rá  c o n tu m aces  y rebeldes, pa rándo les  el p e r 
ju ic io  á que h a y a  lugar .

A s im ism o  ruego  y  encargo  á  todas  las A u to r id ad e s  c iviles 
} m i l i ta re s  que t en g a n  n o t ic ias  del p a rad e ro  de los ex p resad o s  
Manuel de la R o sa  C uaresm a ,  el ape l l idado  F e rn á n d e z  ó F e r 
nan d o  G arcía  y el desconocido e x tre m e ñ o ,  p ro ced an  á su cap 
tu r a  y  co n s t i tu c ió n  en es ta  cárcel á  m i  disposic ión .

D ada  en Sevilla  á  15 de D ic iem bre  de 4884.==Manuel C a m -  
pos.—-El Secretar io ,  José María N a ra n jo  y M ihura .  J— 418

S E V IL L A  SAN V IC E N T E

D. a e rm in  A oejón  y Calvo, Juez -de in s t ru cc ió n  del d i s t r i t o  
o o S a i1 Vicente  de e s ta  c iudad.

Po ?  la  p resen te  cito, l lam o y  emplazo á Anton io  S a lv ad o r  ' 
Blas, expósito ,  á lia s  Kom eril lo ,  p a ra  que en el té rm in o  de 20 
días, á  c o n ta r  desde que esta  aparezca  in se r ta  en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se p re sen te  en la cárcel nacional  de e s ta  c iudad  pa ra  
la p rác t ica  de c ie r ta s  dil igencias  que e s tá n  d e c re ta d a s  en causa  
que se le sigue por  lesiones; apercibido^que de no  verif icarlo  se 
le d e c la ra rá  rebelde, parándo lo  el pe r ju ic io  qu e  h a y a  lu g a r .

Y pido y  encargo  á  to d as  las A u to r id a d e s  civiles y m i l i t a 
res  y ep end ien tes  de la policía ju d ic ia l  p ra c t iq u e n  d i l igencias  
p a ra  consegu ir  su  c ap tu ra ,  poniéndolo  en la  cárcel á  d isp o s i
ción de este Juzgado,

Sevilla  49 de E n e ro  de 1885.— F e rm ín  Abejón .= E 1  a c tu a 
rio ,  Carlos de Moliní. J —481

TAFALLA
D. Fran c isco  E sco la r  de Gante,  A bogado y  Secre tar io  de 

gobierno  del Juzg ad o  de in s t ru cc ió n  de Rafal la  y su pa r t ido .
Certifico que en  el exped ien te  respec tivo  de m i S e c re ta r ía '  

o b ra  el ed ic to  cuyo ten o r  es como sigue:
«I). L ázaro  Sá inz  de Robles,  Juez  de in s t ru cc ió n  y de p r i 

m era  in s tan c ia  de Rafal la  y su  p a r t id o .
P o r  el p re sen te  q u in to  edic to hace  saber  que D. R a im u n d o  

López E l ia s  desem peñó  el cargo  de R e g is t r a d o r  de la p ropiedad 
de este  p a r t id o  jud ic ia l ,  el de T o rrec i l la  de C am eros ,  p rov inc ia  
de Logroño ,  y  el de C as tro  U rd ía le s ,  p ro v in c ia  de S a n tan d e r ,  
h ab ien d o  fallecido en e s ta  c iudad  el 49 de Marzo de 4882 
ta n d o  desem peñando  dicho R e g is t ro .

P a r a  a c o rd a r  en su  d ía  la  devolución de la fianza que p r e s -  - 
tó, y  que se h a  so l ici tado por  sus h e re d e ro s ,  se c i ta  p o r  q u in ta  
vez á  los que t e n g a n  que d e d u c i r  a lg u n a  rec lam ación  contra-  - 
D. R a im u n d o  López E l ia s  por  el d e sem p eñ o  de d ichos  cargos1 r 
p a ra  que d e n tro  del té rm in o  de sois m eses,  á c o n ta r  desde la  
inserción  de este edic to  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole t ines  
oficiales de las  p rov inc ias  de S a n tan d e r ,  L o g ro ñ o  y  N a v a r ra , ,  
la  p re sen ten ,  á  saber:  la  re la t iv a  al R e g is t ro  de la  propiedad. 
de T orrec i l la  de C am eros  a n te  el Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  de. 
e s ta  v illa ;  la que ten g a  re lación  con el R e g is t ro  de la propie  «*■ - 
dad de C a s t ro  U rd ía les  a n te  el Juez de p r im e r a  in s tan c ia  do lo, 
m ism a ,  y la  r e la t iv a  a l  R e g is t ro  de la p rop iedad  de este  p a r t i 
do ju d ic ia l  do Rafal la  a n te  el Juzg ad o  de p r im e r a  in s tan c ia  del 
m i s m o . — L áz a ro  Sá inz  de Robles.»

E s  copia del o r ig in a l  á  que m e re m i to ,  y p a ra  que tenga  
efecto  la in serción  del a n te r io r  ed ic to  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d s 
expido  el p resen te  en Rafalla  á 7 de F e b re ro  de 4 885.—-R icen -  
c 1 ado Franc-i seo E  rico lar.  J -—74 3

TUNEO
D. M ax im ino  O asiañón  y Cañón, E sc r ib a n o  de ac tú a  c ienes 

del Juzgado  del p a r t id o  de Tinco.
Certifico que en el p leito  d e  que se h a rá  m enc ión  se d ictó 

la sen tenc ia ,  cuyo  encabezado y p a r te  d isp o s i t iv a  dice:
«En la  vi l la  de Tineo, á 3 de E n ero  de 1883, el Sr. D. Felipe  

A u g u s to  C orra l,  Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  de e s ta  villa  y  su 
pa r t ido ,  h a  v is to  estos au to s  de ju r isd ic c ió n  civil o rd in a r ia  de 
m e n o r  c u an t ía ,  p ro p u e s to s  por D. V icente  G arc ía  Menéndez, 
vecino de Llanoso?, ba jo  la  defensa  y re p re sen tac ió n  de D. N i 
colás R iego y  D. José Acebedo, c o n tra  D. M anuel R od r íg u ez  de 
T rabazo, re p re se n tad o  p o r  el P ro c u ra d o r  D. Celest ino  García, 
bajo la  d irección del L e t r a d o  D. F é l ix  In fanzón  y c o n tra  Don 
José R o d r íg u ez ,  que  se h a l l a  en rebeld ía ,  sobre reclam ación de 
can t id ad ;

Fa l lo  que debo d ec la ra r  y declaro que  no ex is te  e n tre  los  
d e m a n d ad o s  D. Manuel R odríguez  y su  h i jo  D. José el c o n t r a to  
do c o m p añ ía  un iv ersa l ,  y debo de abso lver  y absue lvo do la De
m a n d a  á  D. Manuel R odríguez ,  debiendo co n d en a r  y  c o n d e n a n 
do a l  o t ro  d em a n d ad o  D. José, que e s t á  d ec la rad o  re b e ld e /  á 
sa t is facer  a l  d e m a n d an te  D. Vicente  García  la  c a n t id a d  de 4.000, 
pese tas  que f iguran  en el pagaré ,  y que és te  como ob ligado  s o 
l id a r ia m e n te  h a  sa t is fecho al acreedor ,  c o n d en a n d o  ta m b ié n  al 
D. José en las  costas causadas  y  que se causen ,  y  en el in te ré s  
legal desde la ad m is ió n  de e s ta  d e m a n d a .

Así d e f in i t ivam en te  lo p ronunc io ,  m a n d o  y  f irmo, h a b ié n 
dose de i n s e r ta r  la p a r te  d isp o s i t iv a  de e s ta  sen ten c ia  en lo? 
per iód icos oficiales por la rebe ld ía  de l  D. Jo sé .—F. A u g u r o  
Corral.

P ub l icac ión .—-Leída y  p u b l icad a  fué la a n te r io r  sen tenc ia  
por  el Sr. D. F e l ip e  A u g u s to  C o r ra l  y L a r e io ,  Juez de  pri
m e ra  in s tan c ia  de  e s ta  v i l la  y  su  "partido, e s tan d o  ce lebrando  
aud ienc ia  p ú b l ica  h o y  d ía  de  su  fecha c ^ D o y  fé, M ax im ino  C as
tañ o  n.»
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P ara  que consto y el presente se inserte en la Gaceta d e  

M a d r i d  y  s irva de notificación á  I ) .  J'osé Rodríguez de T raba- 
no en este término, que se ignora su paradero, libro la presen
te en Tinco á SO de Enero de 1883.= Maximino Oastañón.

567—P

D. Maximino Costaíión y  Gañón, Escribano de actuaciones 
del Juzgado del partido de Tineo.

Certifico que en el pleito de que se hará mención, se dictó 
la  sentencia cuyo encabezado y parte dexpositiva dice:

«En lo v illa  do Tinco, á 17 de Noviembre de 4884, e¿ Sr. Don 
Felipe Augusto Corral y  Laredo, Juez de prim era in stancia del 
partido, en los autos declarativos de m ayor cuantía promovi
dos por D. Miguel García, vecino de Santullano, actor, contra 
D. Manuel, D. Joaquín y Doña B árbara García, ésta represen
tada por su marido D. Vicente Pérez, y  á D. Juan  Fernández y  
García, en representación de sus h ijos menores Doña Moría, 
Doña M artina y  Doña B elbina, demandados, siendo Abogados y  
Procuradores respectivam ente del primero D. F élix  Infanzón y  
D. Manuel Fernández Pr.nt.amorina, y de los segundos D. Se
gundo Fernández A rguelles y  D. Celestino García, y  el objpto 
del pleito, pago de cantidades;

Fallo  que debo de absolver y  absuelvo á los demandados Don 
Manuel y D. Joaquín .García, D. Vicente Pérez y D. Juan Fer
nández y  García de la demanda presentada por D. Miguel Gar
cía , sin hacer especial condenación de costas.

Así por esta mi sentencia definitivam ente juzgando en g ra 
do de prim era instancia, lo pronuncio, ruando y firmo, inser
tándose ésta en el B o l e t í n  o f i c i a l  y  G a c e t a  d e  M a d r i d  respecto 
á  los rebeldes—F. Augusto Corral.

Pub lieación .= Leída y  publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Felipe Augusto Corral, Juez de prim era instancia 
de esta v illa  y su partido, estando celebrando audiencia púb li
ca hoy día de su fecha, de que doy fe.--M axim ino Castañón.»

P ara que conste y  el presente se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  sirva de notificación á los rebeldes D. Manuel García 
Pérez de Á nsares y  Juan  Fernández y  García de V illasín  en 
este término., libro la presente, que firmo en Tineo á 20 de Ene
ro de 4883.—= Me- xi mi no Oastañón. 568—P

iu -s  g a d o s  m u n ic ip a le s .
SANTIAGO

El Lieoneir-do D. Antonio Otero Pensado , Juez m unicipal 
suplente de la ciudad de Santigo y su d istrito .

Por el presente se fiama, c ita  y empieza á Andrés Orza Gar
cía, n atu ra l y vecino de esta c iudad , hijo de Fernando y  de 
Francisca, m ayor de 18 años de edad, soltero y  escrib iente,que 
se h a lla  ausente y cuyo paradero se ignora., para que á ha hora 
de once del d ía 2 o del corriente mes comparezca en la  sa la  de 
audiencia de este Juzgado m unicipal, situado en la  casa núm e
ro 3, p lazuela ue A cim as de esta ciudad , á celebrar ju ic io  
verbal do faltas acordado de oficio en proeed'miento que contra 
c-i se in struye por daños causados en el alum brado público de 
la  A lameda de esta p.blaMóu, viniendo provisto de ios medios 
de prueba de que intento valerse ; bajo apercibim iento de que 
no haciéndolo se segu irá  1 asunto en su rebeldía y le pararán 
los perjuicios que haya lugar en derecho.

san tiago  3 de Febrero de 4885.—Antonio O ím v= A r.te  mí, 
Juan  López Danzas. J —7§0

NOTICIAS OFICIALES
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los p a r te s  r e m i t id o s  por la  A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  ú t  

T a i  a c e r o »  púb licos ,  i n l c r  venc ión  del M ercado ríe gramos y  VF 
n i h \  de policía urbe ruq r e s a l t a s e r  l e e  p reciña ríe sos 
•fi- aomnm'iO en el d is  de a y e r  loe s i g u ie n t e s :

-jbxnii ve vr-üá., de FdO 4 t  pesetas el kfioyroufib 
•M-nn na -carnero, de 1T() á t  pea*das el k i l o g r a m o  
Tem dr?. l e - n f i e  -PfiO a o  peseras el k logfem-; 
loein do oveja, ú t  i NO á -i;30 pcs«. tas el biJogramn.
Darpejos de oeehx d- i  á R£5 pcwíae d  kn/yra*o-o 
¡omuo aucjm do % i  TIO pesetas el kilogramo.

; re seo, üe i * ¿0 a rué! peaeum el k i kurr?ijrno 
: ..i a: en en na], de i ‘4 o ¿ L48 pesetas el ki logr^-ro 
Lomo, de 24 0 á pesetas el kilogram o.
T m o m  ce  fiTO f, i  ■.v-vcn.s -1 k i lo g ram o ,  
fimq de (ofifi á, OTO pesetas el kilogram o.
Garbanzos, de fiTo & ífiL  pesetas el kilograma- 
¿ud íss. ríe OTO 4 UkSf? peseteo el k i lovra iD v 
Arro.^ de v70  a  0Tb A kilogramo.
Leu le jas, de OTO i  0Tb pesetas el kilogram o 

_ Tardón vegetal, v .* üfifi ó 0*áfi ¡o sotas el 
idem minoro]., de G 00 á 0‘i() pesetas el k ilogram o.

i  :>• óo v  >.t£'jí'r; kv  u/¿a,

' f i  '• , i f i .  d o O b c :  , fifi i  rm-o- f u s ,  6 0 --O veieb  5 0 , -
I d b o b  o f i ü .  u '

Tu m an  en o A m  m -m v       gg  0S0Á 50

D e l  p a r t e  r e m i t i d o  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  

c o n s u m o s y   a r b i t r i o s  r e s u l t a n ,  s e r  l o s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  e n  e s t a  

c a p i t a l  e n  e l  d í a  d e  a y e r  l o s  s i g u i e n t e s :

V'- '  ‘ • • - :s':- ..o.-. || r  , - c n  - ¡i. | •‘■'0 :? .

■ .......................................... [  4 . S 0 Í CO ‘ ' . . m : , : , . . ¡ r í v G í
' b -  - '- - ' I ^LfifiúGj -1 be muero de vacas iÜ.-íOBbO
. bbLo. - ............. '-iva. o, í i ¡ ¡ )  i; I-;.U;uí úc ue rdoo . , .  4 .466 ’3
LfitbO, , - .• s ; 4d d j7 ' ;6  í  Dóbohm o A *

. . . .  ¡ fibTbdü ;í Jrví ? ftrb.K 0 8 0 ‘-18
dañino - v .. .. . . .  ; rífid CT ■;
ÜedmdM. . . . . . .  «. | 27.067 37 ’¿........................................ j - ....——
i ’, . , ; '  fk-s-i... . ¡ ¿ S 0«(JÜ¡ TotAh .,} 67 3 IÍÍ-Í0 .

M & i- iá  « Febrero de Í8F5.

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del 10 de Febrero de 1885, comparada con
 la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
IH* ^ . Día í 0.

Osudn perpetua al 4 por 4C0 in terior... 6 ! ‘75 Cí‘70-75-80-85-95
6 i ‘80

á plazo,  6\'75 <*Ror»-fí2
fin cor ; 62‘10-15 

íin prñx.
no publi cado.  OS 85 62‘2 :j d. fui próx.

pequeños 02 05 62 0¡1-52‘20-05
6i 495-G2‘4 0-6-i*90 

€2‘ !5
(lee:* id. al 4 por i 00 exterior........  6F80 6> ‘55-62 OjO-Oj >00

pequeñm  0[0 6! 80-62 Oí9
Carreteras de 3 1 de Agesto de 1852, de 5$ 4

pesetas, al '6 por 100..................    . » 89 OrO
Deuda amorñzabie a l.4 por 4 0 0 . . ............  76'85 7S‘S0-?7 ‘-!0-05

pequeño*  76-85 76*90—77 0[0-77‘25
77-05b 0-'i 5-20

«hílete? bipotecsrioF.de la isla de Cuba. . | 8" 25 8745c'—40 59
no publi cado  | ‘4 i‘50 »

Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 1 0í 
fiscal y i por 100 de amortización . . . .  2 • (qS 2N95-27

2 M0
no publi cado  2-5‘95 9

á plazo. » 27‘t 5 -'S r fin cor.
Sanco Ilipctecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual » 402 70
•dem id.—Cédulas al 5 por 100....................  92‘75 »
-raeioües del Banco de‘España  . ^03 0[9 S02‘3Q-3o3 0(0

no publicado 393 0[ü 308 OrO—S02475

C m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

"

X)ARO BZNEFICJO. | í>áto 8S?5UCÍ0

Albacete.. . .  4¡$ * L o g roñ o .... 4 ¡4 - *
k lco y ...  D;8 » Lorca.. •.............. par. s
fklicanle  s Lugo.  ....................... ? ■
Aluiería..   par. s M álaga...... par. « •
A v i la . . .   ■’  M u rcía ...... ‘?i4 3
B adajoz...., i[k » O ren se .,.,.. »
Barcelona... R4 s- Oviedo  %
B éjar.  4|lt ¡& j P&lencia. . . .  R"4 *
Siihao  4{3 s ) Palma Mafifi. %
B urgos...... $¡8 Pamplona... ® .
Cáoeros. . 1 .. M8 » j Pontevedra . ffig ?#
Cádi'i  par. ■» fié íes................... par, ^
Cartagena... par d  » Salam anca.. 3¿\-i s
Casiellón  » S. Sebastián. 4¡S b
Ciudad Real. S?S  ̂ Santander... ;1¡8 b
C órdoba..,. R4 » Sta.CruzTfe.. par, »
Coruña  $¡8 * 1 Savntiago.. . .  par. 3
Cu6Dca  i¡S ¡? Segovia  FN 3
Ferrol   i ja s f Sevilla   4 ¡4 *
Gerona . . . . .  4 [4 » Soria >... . . . . i  S¡4 »
Uíjóxi    bjb s Ia rrago na ,. !;4 *
G ranada..,. 4i4 » Teruel   4¡4 >»
Guadalajara. R§ 5 Toledo  S¡8 »
T aro  s j ; e ic .c .. . . . .  -ip &
fiuo lva . . . . .  par. 3- 1 r> íit < 5 .
11-uesca   R4 ? V al-n jobd .. 4Í4 9
L e a .................  pa-r. » J \ 1^0 . . . . ------ áje a
Jerez  Prest.1 par a ¡ V u o n -á ..... B¡8 v
Leó-n , i tí yt ¡j Zamora .. 4f8
ló m a . . . . . . .  4(4 » | Aaragoza., . .  4 ¡8 s *
Lf ’a a r e - ¿ ¿ . . . . : 1 ¡8  ■* g I

B o ls a s  e s . t r a r¿ J e r a s .

PVHÍS 9 DE FEBRERO
, 'Deuda perp. ai 4 por 4 00 e x t á tH ‘SO.
I I-ieiii id. id. inh-rior     á *

, , | Idem amort. al 4 por 4 0 8 . . . .  á »
• onm-s &$pünx*es .. í 3 p0r 400. ex te rio r.. . . . . . . . .  á »

• l Deuda amort. a.l 3 par 400,.. á »
 ̂Obligaciones de Giíba.  é 485*09.

, . ,  t . j 8 por 4 0 0 . . . .................... .. á 80‘’80.
í«Isos f r m e e s í t . . . \  4 f ¡ s  por , 00.......................g  469-3a.

Cc-í se, i i d a d ?>? i ú glusies  7 ,, k 99 Ilp'6.

€rv?BL’¿os o ü d a l e s  t-o b ra
Londres, á 90 días fecha, dkis,, 47*35 -d.
Fans. á ocho días visia, fr .t 4‘9S. .

Dirección general  de Correos y Telégrafos.  

S e g ú n  p a r t e s  recibidos, ayer llovió en P a m plona,

T b a e r v & e v r í e /

■ j: :cr: !áüior i¿$ ’m -o u o r o l ó g i c a s  dé-l d ía  70 de- F e b r e r o  é e  JSho,

•I TRMPERÁ'nJEA f: %
~ \ -T D Ra l i p ¡

, r, ¿ e  ̂ m aso n es e x t a g o
a o n - D : .  íj t h r m o ü k t u o  j{

4 tí' y íUt 3- viftíViO ! ;;V (iisísr
liüa;̂ i.5iríís. 1 SAQJ). i íiSf»*;««•«if 

| sV¿o. !)

: Je A n . , 7'-0 10 3 4 3 2 Ififi !N. . uñ-km-*. filíkspNado.
? T  HOÍ3. 71 i *43 i 52  52  f in f í , . f iR fP é  JjA.bs. nub^F-

rn dpi día... 7 vi 06 P D á  -ii ?> i ri. ., . .. IBP ñeríbdom
F :h í n . . .  50980 $ 16‘9 -M 8 1 3^0 .. fi Calma. H Fao .
5 de b í , . . f 7! 0 37 ¡  4 3 •! 0 (> s \ , -i a ¿ ir >r.

'9  r íen  o..,5 7 i -í \ i  « 8 8 7'D 1 Mh .... iV.® fíe A Despajarlo,

i a u r n r z tura da). ;e¿A í  la *0x«bra... ......... -5 7 5
t ; ¿X; rk:     S P

',;N.:-nr.cU{..  .............................. ........................  4 3'2
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Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de M adrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á  la s  n u ev e  d e  la  m añ an a , y  en  F ran c ia  é  Ita lia  á  la s  s ie te , 
el dia 10 de FRebrero de 1885.

Altara Teiapefa» Direc- Facií-a
bajo métrica tara Acr} Estado Efejads

&OCALÍDA&&8 * J ai* sa grados eñÓE do,
veí de! mar eeatesi- < % áei deles de h  *&&?

en milímetro? isales, T

5. Sebastián. 766'? R ‘8 NO B risa .. Lluvioso.. A.agitfi
8*ilbao  768‘6 42‘6 NO Idem .. Cubierte ..  Trano.4
Oviedo  768‘9 2‘0 - SO . . . .  Idem .. Idem'. . . . .  »
Core ña [1 h j. 769‘3 12 4 SO  Caima ., Idem  Agitada
Santiago../. 770‘á 10-2 S O . , . .  Idem •• Idem  *
Orense,  774*5 M‘5 SO . . .  „ Idem . .  Idem    »
Pontevedra. 769*B 42 8 NO.. . .  Idem . .  Nuboso.. .  »
Vigo.  770‘8 4 29  SO B risa .. Cubierto.. T ranq 4

Oporto  770'8 42 6 NE Idem .. Despejado. A.agit.**
Luiboa (8 h.).
Cáceres.. . . .  775‘0 8‘8 O    ídem .. Idem . . . . .  »
Badajoz  776*8 8‘5 NO.. . .  Calma.. Niebla  »

8 .Fem .H hó. 76SM 9*9 N O .... B.4 Iig.a Despejado. Tracq.4
Sevilla ... . .  767*7 40‘0 SSO . . .  * Idem .........
Málaga..... 788‘5 43‘5 O   B risa ., I d e m ... . .  Traaq.4
G ranada... . 76765 8 2 N O .... » ídem  ->

Gr¿rüu:ena
Alicante. ..  765*9 47‘6 N O .... Viento. Celajes.... Rizada.
Murcia  766 1 4 5‘5 O SO .., Idem .. Despejado. *
V alencia,... 764 8 U ‘0 O . . . . . .  Brisa. N uboso... »
Palm a.. . . . .  767*3 44‘7 NO  » Desojado Tranq.4
Barcelona.. 768‘9 \4*8 OkO , Calma. Idem  Idem*}

fferuel. . . . . .  767*4 T0 S E . . . .  » Casicub.0. »
Zaragoza.... * 4 4*4 NO.. .  Brisa ..  Nuboso., .  »
Soria ____  766l8 6'0 O  Idem .. I d e m ... . .  »
B u rg o s ,,... 770 8 5 5  O  Calma. N ieb la .... »
León.. . . . .  768‘3 8‘Q B . . . . . .  Idem .. Nuboso . . .  »
Vailadolíd.. 772-4 5‘0 S O . , , .  Brifia.. C ubierto.. »
Salamanca.. 767-4 6*9 N O .... Idem .. íd em ..,,.. .>■
S egovia.., 772*8 3*6 . SE . . .  B filigfi Neblina . .

M a d rid ...., 770*4 5*2 E SE ... B risa .. Ais. nubes. s
S sc o ria l.... 774‘2 O0(4 N  Idem ., C e la jes ... *
Ciudad Real. 774 ‘5 3.2 O Caima . N ieb la .,.. *
Albacete  *

iku ris...  763*4 4‘2 S B.4 fie . C ubierto..
Gris-Noz.. . .  760 2 2*4 SO   Calma. N uboso... *
át Matbieu.. 765*4 8-0 S    B.B lig.6 Brum oso.. *
isla d 'A ix ... 763-8 8 5 NO B.a fíe. N eblina... »
Biariitz  765-3 4 2*0 O , V i e n t o .  Lluvioso.. »
Clerm ont., .  764 3 2;6 S  ". «Caima. Cubierto.. *
Per Diñan....
5ic-ié 760*4 4*0 N O ..,. Viento. Casi despP
mata........
Etoma,. . . . . .  753 9 " 6*3 N B risa .. Nuboso... *
SMuoles  752*0 7*2 ONO... Calma. Lluvioso..
?a le rm o .... 754-8 4 2*5 N O .... B risa .. Casicub.0. »
^alts  .

A 6 T R A S A Í 3C S

Día 9.
Pontevedra. 768 6 4 8*8 8 ........... Calma. Cubierto..
Orense   76y‘G 4 2*2' SO.. . . .  Brisa .. v ufcoso. . .  *
Barcelona... 762*8 4 8*6 O  Calma. Casi desp.®
M álaga ..... 769*8 6*6 NO Viento. Despejado, Idem,
Granada  76§*0 6*7 N E .... Calma. ídem   *

SANIOS DEL DIA

Fan- S a í a r m n o ,  m á r t i r ,  y  S a n  D es id e r i o ,  Obispo.  

C&areGia, H oras en la iglesia de religiosos Serv itas.

ESPECTACULOS

TEAcTRO REAL.-—A las  ocho y  m edia.— Función CS de 
abono.—Turno L® i ni par .—El P r í n c i p e  d e  Y iana .

TSÁ7EO ESPAÑOL.—A la s  ocho y  m edia.—Función 431 
d© abono.—Turno i .6 im par .—El t a n t o  p o r  c i e n t o .—Las g r a c i a s  
d e  Geáeó?i ~ - lm z T m eá io s  por el sexteto. *

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A la s  ocho y  m edia — 
Función 1% de abono.—Turno par.—A beneficio del barítono 
D, Enrique F errcr.— Una v i e j a .—Las c a m p a n a s  d e  G o r r ió n .

TEATRO JJE  APOLO.—A las cebo y  m edia.—Turno &.° 
p a r .-  A beneficio del público, gran  rebaja  ele precios.—Les s o 
b r i n o s  d e i  c a p i t á n  G ran i

TEATRO-DE LA COMEDIA.—A las  ocho y  m edia.—F un 
ción 7.a de abono.- 'Turno l.°  im par.— ÓAn S eb a s t i á n , m á r t i r .— 
O’Kíll (ventrílocuo).—Interm edios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES—Á las  ocho y  m e d k — No- 
v i í l o s  e n  P o l v o r ean ea  ó la s  h i j a s  d e  P a c o  T e rn e r o .—La cam ión -  
de- l o  L o la .— El Lu-ero d e i  a lba.

TEATRO ¥.íñlm> VA,-•AA las  ocho y  m edia.—Función Á% de 
abono.-—h urno fifi par.—J u a n  G otim lek .—En g r a n  v e lo c id ad . -— 
Un- d o m in g o  e-n e l  l i a s - r o .—La- d iva .

T&ATkiÁj LAiw*.—A las ocho y m edia.—T urno 3.° im par.— 
P a r a d a  y  f o n d a .—Ni i a r  a c i e n  d a  d e  J o b —Los p o s t r e s  d e  l a  
c e r a .

1 EATLfi > DE - c; EDADES—Á la s  ocho y  m edia.—R aF a- 
g á s .—Los p a r v u l i . o s ,

? EATRO M A f i f i  ? k- - - A la s  ocho y  ined ia.-- Las g r a n d e s  
f i s u r a s  — / o s  ca rbón c - ro? .  — Los b a n d o s  d e  V ii la fr i la . — L as  
g r a n d e s  f i g u r a s .

EXPOSICIÓN LITE-R A.RIO-ARTÍSTIOA (eslíe  cíe A les i á,
 ̂ ' un  1 c. I p o-b coches del Parque de M adrid).—Horas, 

 ̂ o . . « .v c \ uatro de la  tarde .—Precio, una peseta.
\ 1 - que presenten billete talonario  de eu -

r ’ ♦ v  d̂ * en los establecim ientos de la  F avo rita ,
*’ d 1 J Esciubaiio erq la  P uerta  del Sol; L laguno, calle de
Peí jc l..,. j  cafés do r  oraos, Inglés y O rien ta l


